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De conformidad a lo señalado en el articulo n° 67 de la
—-

Leyl8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, UEI Alcalde

•
-

•

^

-

deberá dar cuenta publica al Concejo Municipal a mas tardar en el mes

de Abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha en general

de! de la Municipalidad".

De la misma forma/ es importante señalar que con fecha 06 de

Diciembre de 2008 asume la nueva autoridad edilicia señora Rebeca
-

Cofre Calderón y en el mismo acto el nuevo Concejo Municipal

integrado por los señores concejales Don Patricio Cepeda Santibáñez,
-

Don Ibes Cardoen Del Real, Don Vicente Crespo Pisano, Don Iván

Valenzuela Palacios, Don José Tapia Abrigo y Don Hernán Castro
-

Valenzuela.

-
—

La presente cuenta pública tiene por objetivo cumplir con lo

señalado por la legislación vigente y asimismo, poner en conocimiento

de la comunidad la gestión municipal correspondiente al año 2008.~-
—

Rebeca Cofre Calderón
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad de Chepica
-

Chepica, Abril de 2009.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 2008

I NGRESOS(OevengadQs)
DENOMINACIÓN

CxC Tributos sobre el uso de bienes
CxC Transferencias Corrientes

CxC Rentas de la Propiedad

CxC Ingresos de Operación
CxC Otros Ingresos Corrientes

CxC Venta de Activos no Financieros

CxC Ingresos por Percibir
CxC Transferencias para Gastos de Capital

Saldo Inicial de Caja
TOTAL INGRESOS

MONTO EN M$

231.048

12.660

0

0

976.848

1.008

145.560

225.014

0

1.592.138

%
14,5%

0,8%

0,0%

0,0%

61,4%

0,1%

9,1%

14,1%

0,0%

100%
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GASTOS (Devengados)

DENOMINACIÓN

Cx P Gastos en Personal
CxP Bs. Y Ss. De Consumo
CxP Transferencias Corrientes

CxP Otros Gastos Corrientes

CxP Adquisición de Activos no Financieros
CxP Iniciativas de Inversión

CxP Servicio de la Deuda
TOTAL GASTOS

MONTO EN M$
463.930

384.378

342.338

3.282

2.819

248.233

3.995

1.448.975

%
32,0%

26,5%

_ 23,6%

0,2%

0,2%

17,1%

0,3%

100%

Del análisis de ingresos se puede concluir que :

El 61.4% corresponde a Ingresos Corrientes ,como Participación del Fondo Común
Municipal
con M$ 938,261,-
El 14,5% corresponde a Patentes Municipales M$ 59,362 , Permisos y Licencias
M$104,735
El 9,1% corresponde a Ingresos por Percibir: Permisos de Circulación años anteriores
M$22,284,
Patentes Municipales M$ 59,832, Aseo Domiciliario M$ 61,158,-
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Del análisis de gastos se puede concluir que:

El 32,0% corresponde a Gastos en Personal de Planta, Contrata y Honorarios.
El 26,5% corresponde a bienes y Servicios de Consumo siendo los mas relevantes :
Combustibles y Lubricantes M$ 19,937, Materiales de Uso y Consumo Corriente M$21,378,
Servicios Básicos; Agua Alumbrado Público M$ 141,567, Servicios Generales como
Servicio de Aseo, Mantención de Plazas y Jardines M$ 130,644.
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DEUDA DEVENGADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008

DENOMINACIÓN
Corporación de Asistencia Judicial
Arancel al Registro de Multas de Tto.no
Pagadas
TOTAL

MONTO M$
3.146

3.274
6.420

OBSERVACIONES
Dic/2003 a Díc/2004

DEUDA NO DEVENGADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008

DENOMINACIÓN
Viáticos Personal de Planta y Contrata
Soc. Agro-forestal y Maderera del Este Ltda.
Starco S.A.
TOTAL

MONTO M$
1.453
1.868

11.998
15.319

OBSERVACIONES
Año 2008
DAN0 2271 (17,10,08)
Meses Nov- Dic/2008
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2008 DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
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INGRESOS

ÍTEM

03-01-999

05-03-006

05-03-999

05-03-101

07-02-001

08-01-001

13-03-999

13-01-000

DENOMINACIÓN

Otras

Del Servicio de
Salud
De Otras Entidades
P.
De La
Municipalidad
Cobro benf.Ley Nc

18,649
Reembolso Art.4
1719,345
De Otras Entidades
P.

Saldo Inicial de
Caja

TOTAL INGRESOS

PRESUPUEST
0 INICIAL Mí

3.000

306.002

5.238

63.000

3.859

11.000

4.500

0

396.599

PRESUPUESTO
VIGENTE M$

3.000

392.105

14.510

63.000

3.859

11.000

4.500

27.038

519.012

INGRESOS
PERCIBIDOS
M$

0

392.107

14.510

38.000

3.381

5.325

0

0

453.323

SALDO
PRESUPUESTARIO
M$

3.000

-2

0

25.000

478

5.675

4.500

27.038

65.689

GASTOS

•—•

-

--

O
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ÍTEM
21-01-000

21-03-

22-01-

22-02-

22-03-

22-04-

22-05-

22-06-

22-07-

22-08-

22-09-

22-10-

22-11-

DENOMINACION
Personal de Planta

Otras
Remuneraciones
Alimentos y
Bebidas
Textiles, Vestuario y
Calzado

Combustibles y
Lubricantes
Mat. De U so y
Cons.Cte.
Servicios Básicos

Mantenimiento y
Reparaciones
Publicidad y
Difusión
Servicios Generales

Arriendos

Servicios
Financieros

Servicios Técnicos y
Prof.

PRESUPUEST
0 INICIAL M$

293.648

28.931

140

1.000

6.900

46.986

8.000

2.400

1.100

1.000

1.000

3.394

500

PRESUPUESTO
VIGENTE M$

353.793

51.630

0

0

7.700

75.028

12.708

4.533

2.689

1.000

1.000

3.394

1.652

GASTOS
DEVENGADOS
M$

335.181

50.186

0

0

7.991

71.153

11.113

3.846

2.564

487

357

745

1.267

SALDO
PRESUPUESTARIO
M$

18.612

1.444

0

0

-291

3.875

1.595

687

125

513

643

2.649

385

DEUDA
EXIGIBLE
M$

0

0

0

0

0

12.488

105

823

395

0

0

0

20

10



22-12-

29-06-

31-02-

34-07-

Otros gastos en
Bienes y Ss.

CxP Activos No
Financieros

CxP iniciativas de
Inversión
CxP servicio de la
Deuda

TOTAL GASTOS

1.600

0

0

0

396.599

2.600

383

321

581

519.012

2.563

383

0

581

488.417

37

0

321

0

30.595

0

0

0

581

14.412

DEUDA DEVENGADA SALUD AL31 DE DICIEMBRE DE 2008

DENOMINACIÓN

Soc. Comercial Labonort
Ltda.
Roland Vorwerk y Cía Ltda.
Chemopharma S.A.
Instituto Sanitas S.A.
Farm.Santiago Ltda.
Fram.Schtibery Cía Ltda.
Pharma Investí de Chile S.A.
Novofarma Service S.A.
Humberto Gutiérrez Kother
Miguel Salas López
Droguería Hofman S.A.C.
Interpharma S.A.
Eduardo Awad Manzur
Bruno Moggia Gardella
Elias Albala Franco
Soc.Com.Socosep Ltda.
Universidad Santo Tomas
Laboratorio Chile S.A.
Farm. Caribean Ltda.
Tecnofarma S.A.
Laboratorio Rider Ltda.
Santiago Salinas Campos
Pharma Genexx S.A.
Alvarez y Medina Ltda.
Carlos Fredes Tapia
Abastible S.A.
Hernán Farías A.

Laboratorio Andrómaco
Marta Devia Cortés

TOTAL

MONTO $

553.850

293.573

535.500

289.170

1.520.106

105.613

91.630

714.881

164.101

180.635

48.195

362.849

797.598

560.431

329.035

62.475

20.000

2.411.321

1.533.291
65.450

733.195
214.600
321.300
570.010
118.974
104.920
580.794

584.695
543.825

14.412.017

DOCUMENTOS

F/7278--7122-6428-6362

F/550461

F/161466-163542

F/284130-286064

F/30235-30130

F/8374

F/135851

F/145188-145145-140847

F/96344

F/37

F/1076912

F/4935-4790

F/37876-37877

F/15650

F/307413

F/9423

F/11120

F/205344-207959-205615

F/4492-4493

F/129145

F/15483

F/1803-1931-1932

F/5507

F/2661-2660

F/1499

F/5155424

F/564000

F/106790-107356-106221-77171-

77205-103403

F/2379

11
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INFORME DE SALDOS CONVENIOS DEPTO. SALUD AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2008
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SERVICIO URGENCIA
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

SALUD MENTAL
LABORATORIO BÁSICO
PROMOCIÓN
INCENTIVO
PROGRAMA CARDIOVASCULAR
PRESBICIE
INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDAÜRA)
CAPACITACIÓN
RESOLUTIVIDAD(ESPECIALIDADES)
PROGRAMA ODONTOLÓGICO
CONSULTORIO AMIGO
PROGRAMA ARTROSIS
CHILE CRECE CONTIGO
CIRUGÍA MENOR
ESTIPENDIOS(CUIDADO POSTRADOS)
APOYO GESTIÓN MANTENIMIENTO
MEJORÍA EQUIDAD SALUD RURAL

TOTAL

$ 15.776.790

$ 170.622

$ 1.238.094

$ 4.437.880

$ 3.350.427

$ 29

$ 435.652

$ 1.780

$ 185.500

$ 652.093

$ 2.466.177

$ 10.801.693

$ 246.454

$ 1.200.769

$ 392.984

$ 7.880.086

$ 670.275

$ 1.580.000

$ 4.900.000

$ 56.387.305

TODOS LOS SALDOS SE ENCUENTRAN COMPROMETIDOS Y

OBLIGADOS

"•

—
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2008 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

INGRESOS
DENOMINACIÓN

Patentes y Tasas por Derechos
Del Gobierno Central
De Otras Entidades P.
De La Municipalidad
Reembolso Art.4 L/19,345
CxC Venta de Activos No
Financieros
TOTAL INGRESOS

PRESUPUESTO
INICIAL M$

0

50.000

1.557.667

170.000

30.000

0

1.807.667

PRESUPUESTO

VIGENTE M$

0

50.000

1.989.365

200.000

38.017

700

2.278.082

INGRESOS

PERCIBIDOS
M$

26.085

0

2.025.952

195.000

62.887

700

2.310.624

SALDO

PRESUPUESTARIO
Mí

-26.085

50.000

-36.587

5.000

-24.870

0

-32.542

GASTOS

'

—

-

r>

-

—

"•

-
--
—
-
"
~
-
-

DENOMINACIÓN

Personal de Planta
Personal a Contrata
Otras Remuneraciones
Alimentos y Bebidas
Textiles, Vestuario y Calzado
Combustibles y Lubricantes
Mat. De Uso y Cons.Cte.
Servicios Básicos
Mantenimiento y
Reparaciones
Publicidad y Difusión
Servicios Generales
Arriendos
Servicios Financieros
Servicios Técnicos y Prof.
Otros gastos en Bienes y Ss.
CxP Activos No Financieros
CxP iniciativas de Inversión
CxP servicio de la Deuda

TOTAL GASTOS

PRESUPUESTO

INICIAL M$

1.439.077

0
253.990

20.000

0

3.500

5.800

50.500

4.200

0

17.500

0

4.000

500

2.600

6.000

0
0

1.807.667

PRESUPUESTO
VIGENTE M$

1.692.560

165.435

284.224

20.000

0

3.500

5.800

62.319

5.556

63

17.500

0

4.000

661

2.950

6.510

7.004

0

2.278.082

GASTOS

DEVENGADOS
M$

1.426.759

162.124

372.933

19.962

0

5.602

2.838

96.882

2.479

293

9.423

0

1.990

301

67.992

510

63.737

71.865

2.305.690

SALDO

PRESUPUESTARIO
M$

265.801
3.311

-88.709

38

0

-2.102

2.962

-34.563

3.077

-230

8.077

0

2.010

360

-65.042

6.000

-56.733

-71.865

0

-27.608

DEUDA

EXIGIBLE
Mi

0
0

0
6.417

0

0

1.635

25.778

514

0

0

0

0

0

409

0

0
33.847

68.600

13
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DEUDA DEVENGADA EDUCACIÓN AL31 DE DICIEMBRE DE 2008
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PROVEEDOR

ARAMBARRI LTDA.

CASA GABARDA

CENTRO CONSTRUCTOR
PANIAHUE

CLAUDIO VALENZUELA
OLIVARES

COMERCIAL ARENAS
LTDA.

Comité Agua Potable Rural
Boldomahuida

Comité Agua Potable Rural
La Mina

Comité Agua Potable Rural
Rinconada de Jauregui

Comité Agua Potable Rural

Rinconada de Meneses

Comité Agua Potable Rural
Rinconada de Navarro

Comité Agua Potable Rural
San Antonio
CURIFOR S.A.

DIARIO LA TERCERA

DIARIO VI REGIÓN

EMELECTRIC

ENTEL5.A.

FERRETERÍA 100

IMPRENTA MORALES

JAIME PARIAS MUÑOZ

JOSEFINA ARENAS
VASQUEZ

JOSEFINA ARENAS
VASQUEZ
MARTA DEVIA CORTES

VÍCTOR OLIVARES
DONOSO

SUMA

DEUDA FLOTANTE DE
ARRASTRE (Ajuste

05/01/09)

TOTAL

MENOS FACTURA
DUPLICADA (-)

DEUDA REAL

MONTO

53.312

144.560

30.360

1.849.008

25.800

75.760

164.300

689.630

570.710

531.460

1.252.130

136.819

18.900

90.000

22.133.723

359.995

30.700

69.750

68.310

5.116.505

1.133.966

131.900

75.500

34.753.098

33.847.128

68.600.226
1.133.966

33.619.132

FACTURAS/BOLETAS
4607/4608

23913/24031/24473

38235

90120/650/668/684/548/570/571/576/577/593/620/621/631
/646/64 7/64 9/65 0/669/67 1/679

2176/2337

CONSUMO ENERO A SEPTIEMBRE 2008

CONSUMO ENERO A SEPTIEMBRE 2008

CONSUMO NOV./DIC. '07 Y ENERO A SEPTIEMBRE 2008

CONSUMO Oct. a Dic. '07 y ENERO A SEPTIEMBRE 2008

CONSUMO ENERO A SEPTIEMBRE 2008

CONSUMO ENERO A SEPTIEMBRE 2008

900813

139410

14058

CONSUMO MAYO '08 A OCTUBRE '08

13238973/13235493/13308812/13339525/13599731/1362
6508/13647712

47135

3470

25996/26259

111957/111988/115400/115360/117108/117148/119691/1
19689/119667/121233/121238/119659

117108 (Factura duplicada se realiza ajuste en doc.03 de
fecha 16/01/2009)
2279

1119/1160

—

•—
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DEUDA NO DEVENGADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008

<~>

-

-

-

-

DENOMINACIÓN
Previsionates /Déselos Internos mes de Diciembre
Viáticos
Comité Agua Potable Rural San Antonio
Comité Agua Potable Rural Rinconada de Jaureguí
Comité Agua Potable Rural Rinconada de Meneses
Comité Agua Potable Rural Rinconada de Navarro
Essbio
Miguel Donoso Aliaga
RSA Seguros
TOTAL

MONTO M$
42.306.005

586.075
599.250
80.700
64.190

257.760
9.034.237

221.995
1.805.735

54.955.947

OBSERVACIONES
Dic/Año 2008
A Dic/2008
Octubre/Nov/Dic año 2008
Octubre/Nov/Dic año 2008
Octubre/Nov/Dic año 2008
Octubre/Nov/Dic año 2008
A Nov/2008
F/519 Internado Dic/08
F/48029-480225-480224

-
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CAPITULO II
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PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2008

ÁREA MUNICIPAL

PROYECTO M$ FINANCIAMÍENTO
Adquisición Bus Esc. Especial
Adquisición Bus Alumnos Rurales
Diseño Construcción Alcantarillado Auquinco-Orilla.
Pavimentación calle O'Higgins

Electrificación candelaria 3

Instalación luminarias varios sectores Chepica

Construcción aceras sector Villa Centro

70.000
70.000
30.210

33450

21500

84500

8058

FNDR

FNDR

FNDR

Serviu
PMU-
Emergencia
PMU-
Emergencia
PMU-
Emergencia

PROYECTOS QUE PRESENTARON OBSERVACIONES,
DEFECTOS DE FORMULACIÓN Y DISEÑO

Proyecto M$ Observaciones

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Reposición calzada calle 18 de septiembre.

Diseño Reposición Parcial Esc. Luis Athas.

Reparación Escuela Boldomahuida

Reparación Escuela Especial Integrarte

Reparación Escuela Rinconada de Meneses

Reparación esc. Rinconada de Navarro

Reparación Esc. Candelaria 1

Reparación esc. Candelaria 3

Reparación Esc. La Mina

Reparación esc. Las Alamedas

1.246.000

2.000

18.059

11.947

21.495

28.365

46.646

48.163

16.779

31.963

Patricia
Valenzuela
Se rescindió el
contrato en el
municipio

t/i
.0 re J5
01 CT E >>
0 0 , «1
T5 O fl — '

° S § 8-5•*-* O ü a,
LU t> 'o "0 >
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• e £ i 2
=> Q OJ E
__ ti in i-
S ^ 3 0
Q_ 0 **-

Sectoria lista
Serplac.

17
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12

13

14

15

16

17

18

19

Reparación esc. Lima

Reparación Esc. Los Canelos

Reparación Esc. Orilla de Auquinco

Reparación Esc. Paredones de Auquinco

Reparación Esc. Luis Athas

Reparación esc. San Antonio

Reparación Esc. Rinconada de Jauregui

Colegio Básico Chepica

Liceo Fermín del Real

Total

38.707

44.383

24.524

48.475

149.964

49.800

95.158

111.236

60.843

2.094.507

-

-

"--

r*i

—

•~-

**
-
-
-
-

-
-•

PROYECTOS CUYO FINANCIAMIENTO FUE RETIRADO POR NO EJECUCIÓN.-

1

2

3

PROYECTO

Mejoramientos menores de escuelas en Jec.
Ampliación y /o adecuación Sistema
Eléctrico en diversas Escuelas
Mejoramiento Escuelas de la comuna

Total

MONTO
22.098

2.947
22.107

47.152

Pamela Reus

FONDO

PMU
SUBDERE

-

-

-

-

-

-
-

-
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ÁREA EDUCACIÓN

-
El Departamento de educación desarrollo durante el año 2008, diversos programas,

planes y proyectos, financiados por diferentes fuentes del Gobierno Central y Regional,
. — i

asociados en su mayoría a Políticas Públicas del Ministerio de Educación.
•"•
-

PROYECTOS EJECUTADOS FONDOS PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO
PMU - EDUCACIÓN:

— •

'-•
Construcción Plantas de Tratamiento de aguas servidas varios y otras obras en
establecimientos de la comuna.^>

a.- Construcción planta tratamiento escuela Luz María Crespo Ureta, de las Arañas.
Costo: $ 18.879.000.

•
b.- Construcción planta tratamiento escuela Luis Athas de Auquinco.
Costo: $ 18.879.000

c.- Construcción planta tratamiento escuela Lindorfo Montero Fuenzalida de Orilla de
Auquinco.
Costo: $ 18.879.000

-
d.- Construcción planta tratamiento drenaje escuela Luis Arturo Zúñiga de san Antonio.
Costo: $ 20.110.000.-

e.- Mejoramiento techumbre, servicios higiénicos y construcción patio techado, Liceo
Fermín del Real Castillo,
Costo: $ 44.874.730.-

O

r>

-
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PROYECTOS EJECUTADO FOMDEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL
DEL DEPORTE

-
Proyecto "más deporte, más salud", del área extraescolar.

Monto aporte $ 1.934.000.
-—•
•~-~

PROGRAMAS EJECUTADOS FONDOS MINISTERIO EDUCACIÓN:
-^

1.- Fondo de apoyo al Mejoramiento de la Educación

Objetivos:

a.- Adquirir y poner en puesta en marcha de un sistema de intranet en el área
educación de la comuna.

b.- Implementación de un vehículo de transporte escolar.

c.- Diseño y ejecución de una política comunicacional del Departamento de Educación.

-

— •

—
r>

- •

^

'

-

-
~
-

e.- Fortalecimiento personal, profesional de la comunidad educativa.

d.- Indemnizaciones del Art 2° transitorio del Estatuto docente.

-

f.- Fortalecimiento a los grupos de extraescolar y de jornada escolar completa, en el
área de la cultura, arte, deporte y ciencias.

Monto del aporte: $ 126.252.138.-

Nota: Al 31 de Diciembre de 2008 solo se encontraban utilizados el 49% del total de los
recursos asignados a este programa.
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~

•

2,- Programa de Transporte Escolar Rural

-
Este programa permite atender a aquellos jóvenes que viven en localidades rurales

alejadas del centro urbano, a través del transporte hacia el Liceo Fermín del Real C.,

beneficiando a alumnos de 7°,8° y Enseñanza Media.

Total beneficiados: 70 alumnos de sectores de La ruda, las alamedas, rinconadas de

Jáuregui, meneses, navarro y san Antonio.

Monto del Aporte: $ 4.500.000.-

*•>

n

3.- Programa de Subvención de Reparación y Mantenimiento colegios de la comuna de
-

Chépica.

—

El programa permite entregar a cada cofegio de la comuna un aporte de acuerdo a su

matricula, para el desarrollo de mantenimiento de la infraestructura y administración.

Que en caso de Chépica involucra a 17 establecimientos.

•

Monto Aporte: $ 25.128.422.-

Nota: El 30% de los recursos asignados para este programa ($7.425.610) no fue

utilizado durante la gestión municipal del año 2008. Por lo anterior, el saldo es
f"S

transferido al ejercicio presupuestario 2009."*

4.- Ley de Subvención Escolar Preferencial.

La Subvención Escolar Preferencial (SEP) busca promover la igualdad de

oportunidades de los alumnos y alumnas más vulnerables de nuestro país, entregando

mayores recursos a las escuelas que los atienden.
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• •

Este beneficio en una primera etapa alcanzará a los 400 mil niños y niñas más
O

vulnerables desde pre kinder a cuarto básico, para alcanzar, en un plazo de cuatro

años, a 700 mil alumnos de enseñanza básica en todo el país.
-

—
Monto Aporte: $84.419.876.-

r*N

•—•

5.- Plan Superación Profesional Docente
-

Los Planes de Superación Profesional tienen un carácter formativo y se traducen en

una acción de aprendizaje y reforzamiento en relación a las competencias,

conocimientos y habilidades, establecidos en el Marco para la Buena Enseñanza

aprobado por el Ministerio de Educación y a partir de las necesidades de desarrollo
—•

profesional derivadas del informe de resultados entregado a cada docente.

Los profesionales de la educación que resulten evaluados con nivel de desempeño
-

básico o insatisfactorio deberán someterse a los Planes de Superación Profesional que

dispongan los Municipios, de acuerdo a la Ley 19.961 de febrero de 2004.

-

Monto Aporte: $ 672.000.-
/*>

6.- Practicas Profesionales Enseñanza Media

-
Corresponde a aportes entregados a los sostenedores de colegios subvencionados y que

cuenten con colegios técnicos profesionales, para ayudar alumnos en su práctica

profesional, que en caso de Chepica favorece a jóvenes de enseñanza media egresados

del área técnico profesional TP.

Monto Aporte: $ 1.301. 517.-
o
-
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7.- Red Enlaces
->

Enlaces nació como un proyecto piloto con doce escuelas en Santiago y luego se

extendió a La Araucanía, abarcando a cien establecimientos. Fue creada por el

Ministerio de Educación en 1992, con el objetivo de constituir una red educacional
-

nacional entre todas las escuelas y liceos subvencionados del país e incorporar las

nuevas tecnologías de información y comunicación a la educación.

-

A partir de esta fecha, y como parte del Programa de Mejoramiento de la Calidad
r~<

y Equidad de la Educación (MECE) de la Reforma Educacional, Enlaces fue

progresivamente capacitando a los profesores e instalando la infraestructura de redes

necesaria -con los equipos, software y recursos pedagógicos correspondientes- a lo
-

largo de todo Chile.f

>•>

En la comuna favorece a la mayoría de los colegios, en los cuales se encuentran

con implementación de laboratorios de computación.

-
Monto Aporte: $ 22.030.000.-

r>
-

-

8,- Proyecto educación Diferencial

El programa de integración beneficia a niños y jóvenes con algún tipo de discapactdad,

es atendido por un grupo multifacético de profesionales, quienes trabajan en tres

colegios: Escuela Diferencial, Escuela Luz M. Crespo Ureta de las Arañas y Colegio
•

Básico de Chepica.
- -

Monto Aporte: $ 1.897.890.-
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PROGRAMAS SALUD

-

—•

-
-

-

'-•

•
-

-

-

-

-

PROGRAMA

SERVICIO URGENCIA
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

SALUD MENTAL

LABORATORIO BÁSICO

PROMOCIÓN
INCENTIVO
PROGRAMA CARDIOVASCULAR

PRESBICIE
INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA(IRA)
CAPACITACIÓN

RESOLUTIVIDAD(ESPECIALIDADES)
PROGRAMA ODONTOLÓGICO

CONSULTORIO AMIGO
PROGRAMA ARTROSIS

CHILE CRECE CONTIGO
CIRUGÍA MENOR
ESTIPENDIOSfCUIDADO POSTRADOS)
APOYO GESTIÓN MANTENIMIENTO

MEJORÍA EQUIDAD SALUD RURAL

saldo arrastre 2007
20.114.130

0
5.360.163

138.316

2.339.649
904.483

6.670.429

0
0

999.912
4552954

0

4.825.000
2.984.279

0
0

0
0
0

ingresos 2008

28.672.000

311.008
1.725.941

11.565.494

5.461.065

54.420
0

722.430

185.500

650.181
29.939.209

18.474.090
0

0
1.767.830

9.536.899
750.275

1.580.000

4.900.000

-

-

•

-

•— •-

-
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CAPITULO III

- -

-

'

'

-

•

-

-

-
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CAPITULO III
--

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ASISTENCIA SOCIAL
-
-

•~

La Dirección de Desarrollo Comunitario y Asistencia Social de la Municipalidad

de Chépica, conforme a la Normativa Legal Vigente, en promoción del Desarrollo Social,

Económica y Cultural trabaja activamente para satisfacer las diferentes demandas de los

habitantes de la Comuna.

--
En atención a lo anterior el equipo humano que labora en esta Dirección, se

•
esmera en forma permanente para superar año a año las metas y buenos resultados de

las gestiones efectuadas. Estos resultados se traducen en beneficios para la gente usuaria

de la DIDECO, por lo general aquella población de situación socioeconómica precaria.
o
-

-

1. SUBSIDIOS
-

•~-
1.1 SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR (SUF) Es un aporte mensual equivalente a la-—'

Asignación Familiar, se entrega a menores de escasos recursos que no tienen

previsión. Este beneficio también se puede extender a las madres de estos menores.

Los beneficiados recibe una ayuda monetaria de $ 5.765 mensuales, durante 3
<-•

años, hasta cumplir los 18 años de edad y siempre que se mantengan las

condiciones que dieron origen a este beneficio.

r>
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n
REQUISITOS

POSTULACIÓN HIJOS MENORES DE 18 AÑOS.
•—

• Certificado de Estudio y/o Control Sano.
• Certificado de Nacimiento.•— .
• Encuesta, Ficha Protección Social. (FP5)

^>

-
POSTULACIÓN MADRE

• Fotocopia Cédula de Identidad.
• Encuesta, Ficha Protección Social. (FPS)

SUBSIDIO MATERNAL
• Certificado de Embarazo. (Entregado por la Matrona)
• Cédula de Identidad.

Ficha Protección Social.

-
PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA DE VEJEZ

Tener 65 años de edad cumplidos.

Fotocopia Cédula de Id

Ficha Protección Social

• Fotocopia Cédula de Identidad.

PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA DE INVALIDEZ

• Mayores de 18 y menores 65 años de edad.

• Personas con problemas de salud

• Fotocopia Cédula de Identidad.

• Ficha Protección Social
-

'-
SUBSIDIO AGUA POTABLE

• Fotocopia Cédula de Identidad del Jefe de Hogar

• Última Boleta pagada

• Ficha Protección Social

~-

-

-

-—
-—

—

-—

-
•
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2. SUBSIDIO CONSUMO DE AGUA POTABLE:
•**•
-

Según lo dispuesto por la Ley N° 18.778 del 02 de Febrero de 1989 y

modificaciones posteriores se autoriza Subsidio al Consumo de Agua Potable Rural

para personas de escasos recursos.

—>
3.1 URBANO TOTAL DE BENEFICIARIO S.A.P:•—-

Número de Beneficiarios : 417

$ 1.434.456.-

—
-

3.2 RURAL:

Número de beneficiarios : 670

$2.821.119.-

Durante el año 2008, se entregaron 230 Subsidios a diferentes Socios de

Comités de Agua Potable que funcionan en la Comuna.
-
-

Auquinco

Rinconada de Jáuregui

Las Arañas

Rinconada de Navarro
-

San Antonio

El Cuadro

El Carmen

San Ramón
- •

Paredones de Auquinco

-
-

—

~

-— -
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SISTEMA DE ESTRATIFICACIÓN SOCIAL:

FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL

Número total de Encuestas 2008 i 1.430

-

El sistema de Estratificación FPS, se aplica solo al inscrito en algún

programa social para los efectos de priorización y selección de los postulantes

(Subsidio Único Familiar, Maternal, Recién Nacidos, Pensiones, Subsidios

Habitacionales, Subsidios al Consumo

de Agua Potable, etc.

ASESORÍA JURÍDICA:

Vistas las necesidades que presenta la comunidad para dar solución a

diferentes inquietudes que tienen relación con lo legal y que no cuentan con los

recursos necesarios para costear los honorarios de un Profesional, la I.

Municipalidad a través del Departamento de Desarrollo Comunitario dispuso
•^

durante el año 2008 asesoría Jurídica los días viernes en Jornada de tarde.

•̂

-^

"••

"-1
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PROGRAMA CONVENIO DE AYUDA SOCIAL M EDIAGUAS

La Municipalidad constantemente realiza Convenios de Ayuda,

específicamente con Colegios de Santiago, que en el marco de los trabajos de

voluntariado vienen a la Comuna en periodo de vacaciones a construir Mediaguas.

Durante el año 2008 tos Colegios San Anselmo y San Benito, trabajaron

en los sectores de:

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008
Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008
Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008
Trabajos Enero 2008
Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008
Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008

Trabajos Enero 2008
Trabajos Enero
2008
Trabajos Enero
2008

San Benito

San Benito

San Benito

San Benito

San Benito
San Benito

San Benito
San Benito

San Benito
San Benito

San Benito
San Benito

San Benito
San Benito

San Benito

San Benito
San
Anselmo
San
Anselmo
San
Anselmo

Luís Fernando Martínez Valenzuela

Margarita Soto Cea

Erika Pilar Tapia Salinas

Nataly Barahona Calderón

Margarita Vargas Fajardo
Erna E. Reveco Silva

Sonia Quezada Trejos
Maria Oriana Canales Farias

Luís Hernán Moreno López
Paola Lorca Abrigo

Luís Armando Cubillos González
Maria Purísima López Muñoz

Edlth del Carmen Molina Campos
Exequieí Benítez Pino

Fernando González Tapia

Luís Alejandro Córdova Córdova

Manuel Jesús Veliz Veliz

Bernardo Corino Bahamondes Toledo
GILBERTO GÓMEZ MENA/ DINA
VELIZ CORDERO

PAREDONES
AUQUJNCO
PAREDONES
AUQUINCO
PAREDONES
AUQUINCO
PAREDONES
AUQUINCO

Rda. Meneses
RDA MENESES

Rda. Meneses
Rda. Meneses

Lima

Lima

Lima
Lima

Las Alamedas
El Maiten

El Matten
El Maiten/Las
Alamedas

Los Canelos

Los Canelos

LOS CANELOS

-

-
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OFICINA DE VIVIENDA

Subsidios Años 2008

SUBSIDIO HABITACIONAL RURAL

SUBSIDIO HABITACIONAL D .S. 10

SUBSIDIO HABITACiONAL PPPF (AMPLIACIÓN)

TOTAL

69

5

34

108

PROGRAMA ADULTO MAYOR

No existe ningún tipo de información ni respaldo en el municipio de la ejecución de
este programa, salvo la contenida en los gastos de la ejecución del presupuesto 2008.

PROGRAMA PUENTE

Convenio de transferencia de recurso para la ejecución del programa en la comuna

año 2008 por el FOSIS $7.091.281, que se desglosa en lo siguiente:

• Contratación recurso humano.

• Contratación de seguros.

• Gastos Asociados.

• Capacitaciones.

El año 2008 se ingresaron al sistema 72 familias y el total de familias activas fueron 187.

Programa de Apoyo al Micro Emprendimiento (PAME)

Capacitar a los beneficiarios entregando herramientas y/o competencias para que

puedan salir adelante con sus iniciativas económicas independientes.

Beneficiarios 60 por un monto total de $18.000.000.
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Programa Apoyo Actividades Económicas (PAAE)

Contribuir a que los usuarios del programa que tiene alguna iniciativa productiva

por cuenta propia ¡mplementen o resuelvan problemas de carácter productivos de manera

que mejoren sus condiciones de vida.
C
•~-

Beneficiarios 20 por un monto total de $7.200.000.

^

Programa habitabilidad

"
Lograr una o más condiciones mínimas de habitabilidad establecidas para las

familias de la comuna, principalmente orientadas a mejorar las condiciones de vida en
términos de infraestructura o implementación de las viviendas.

->

Beneficiarios 44 por un monto total de $29.998.000.

-—

'•*>
Programa formación capacitación y empleo

Propiciar a la integración laboral a través de la contratación de aquellas personas
p

cesantes inscrita en programa, estimulando y entregando la intermediación laboral por

medios de capacitaciones personales y laborales.

-

-•

Plan de eficiencia hídrica de superación de la sequía
r-

Prestar apoyo a familias vulnerables de las zonas rurales con el fin de paliar

efectos generados por la sequía
f~-

Beneficiarios 22 por un monto total $6.600.000.
---

-"
n
-

•"
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PROGRAMA MEJORANDO LA EMPLEABILIDAD Y CONDICIONES LABORALES

DE LAS MUJERES JEFAS DE HOGAR AÑO 2008
"

1.- INTRODUCCIÓN
-*•

—
El Programa Mejorando la Empleabilidad y las Condiciones Laborales de las

Mujeres Jefas de Hogar gestionado entre la Ilustre Municipalidad de Chépica y el Servicio

Nacional de la Mujer, SERNAM, el cual se enmarca en los principios y objetivos del plan
/— -

de igualdad de oportunidades entre las mujeres y hombres, siendo como objetivo

fundamental disminuir las brechas, desigualdades y discriminaciones que afectan a las

mujeres, en los diversos planos de la convivencia nacional: político, económico, social y

cultural.
—•
-*•

Se plantea como estrategia de intervención promocional, la cual apunta al

fortalecimiento y desarrollo de capacidades de las jefas de hogar y además a conciliar la

oferta de las redes institucionales de apoyo de manera coordinada, oportuna y pertinente a
i"i

los perfiles de las mujeres participantes.

-

-

"

•-

—

—-

~
-

Es por esto que durante el año 2008 el programa realizó diferentes actividades con

el fin de dar cumplimiento a los planteamientos establecidos como programa, las cuales

son presentadas a continuación.

2.- COBERTURA GEOGRÁFICA

El programa se encuentra focalizado en tos sectores de Auquinco, Paredones de

Auquinco, La Orilla, Rinconada de Navarro, Rinconada de Meneses, Las Hijuelas, Uva

Blanca, Rinconada de Jáuregui, Las Arañas, La Ruda, Las Alamedas, El Ajial, La Mina,
-~-

Lima, Chépica Centro y Chépica Abajo.
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3.- COBERTURA DE USUARIAS.

La población postulante al programa correspondía a 122 mujeres de la comuna, de

estas 54 correspondían a zona rural y 68 zona urbana, el tota! de usuarias intervenidas al

31 de diciembre del año 2008 corresponde a 101 mujeres, aquellas que no fueron

incorporadas en este proceso es debido a que no cumplen con los requisitos o perfil que

busca el programa.

—

r*

•~~

-—

—

-

<•—

-

'—

—-

-

4.- EGRESOS Y DESERCIONES.

Los egresos de usuarias son realizados cuando éstas han cumplido con a io menos 3

componentes del programa, por tanto se encuentran en condiciones de culminar el proceso

de intervención de manera favorable, el total de egresos corresponde a 30 usuarias.

En el caso de las deserciones, las cuales corresponde a aquellas mujeres que por

diferentes motivos ya no pueden o quieren seguir con el proceso, estas hacienden a 2

usuarias, una cifra baja en la comuna, lo que hace reflexionar que existe un alto interés y

participación en el programa por la comunidad.

Tabla resumen cobertura año 2008

—

-•
2008

NQde
postulantes

122

Postulantes
zona Rural

54

Postulantes
zona
Urbana

68

Total
Usuarias
program
a
101

N°
Egresadas

30

N°
Desertaras

2

Proyección
mujeres
activas
2009

69

-

•"•
•—•
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5.- COMPONENTES DEL PROGRAMA

5. l.- Habilitación Laboral.

Este es el componente fundamental del programa, ya que es el inicio del proceso de

entrega de herramientas a las usuarias, la instancia para vislumbrar aquellos

aspectos que en la primera entrevista no son susceptibles de pesquisar, el objetivo de

estos talleres es Habilitar laboralmente a mujeres preferentemente jefas de familia a

través de la formación para el trabajo según el SERNAM. Es por ello la

importancia de la participación del 100% de las usuarias en estas actividades, en la

comuna de Chépica es posible señalar que del total de mujeres participantes del

programa todas realizaron estos talleres laboral con una alta asistencia a elfos.

5. 2.- Capacitación laboral en trabajo dependiente e independiente.
r "

En cuanto a los cursos en oficios solicitados para el año 2008, siendo estos un total

de 5, al 31 de diciembre solo 3 de ellos se concreto, esto debido a que la forma en

que son asignados los cursos por comuna es de manera discontinua lo que genera que
<~-

en el año en curso se estén realizando 2 capacitaciones, sin embargo, estas serán

informadas en detalle en el informe semestral 2009. Por tanto es posible concluir

que los cursos llevados a cabo fueron los siguientes:
-

-— •

—
* Banquetería:

Esta capacitación en oficio tuvo una demanda de 35 usuarias del programa, sin

embargo, por la cantidad de cupos asignados, el total de mujeres capacitadas
i — i

ascendió a 15 mujeres las cuales participaron de forma activa y constante del

desarrollo de las sesiones.

35
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• Podología:
-

Este curso, tuvo una demanda de 25 mujeres del programa, siendo beneficiaras
~

con la capacitación un total de 15 usuarias, las razones atribuibles a la

cantidad de cupos ofrecidos por el organismo ejecutor.

• Capacitación independiente:

Enfocada principalmente en aquellas mujeres que tienen un pequeño negocio o

son emprendedoras, la demanda fue de 30 usuarias, accedieron al curso 15 de

estas, la causa de esto la cantidad de cupos entregados.
•

5. 3.- Intermediación Laboral.

'-v
La intermediación laboral corresponde al nexo o coordinación con otras entidades

públicas o privadas con el fin de generar cupos de trabajo que permitan la colocación

de usuarias de programa de manera permanente, en cuanto a esto es posible señalar

que 5 mujeres fueron instaladas satisfactoriamente en puestos laborales, número que
^>

marca un precedente tomando en cuenta las condiciones de la población usuaria y

las condiciones propias de la comuna laboralmente.

-

rs
5. 4.- Fomento Productivo.

En cuanto al Fomento Productivo es posible señalar que es se relaciona con la

entrega de asesoría para que las mujeres con ideas innovadoras o emprendedoras
--<

puedan postular con sus proyectos a capital, que permita financiar su idea de

negocio, la demanda en la comuna fue de 35 mujeres de las cuales solo 9 de estas

lograron ser beneficiadas con este componente a través de Prodesal.
•-•

-

^

--
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5.5.- Nivelación de Estudios.

•
El programa cuenta con nivelación de estudios tanto básica como media a través de

convenios y gestión realizada, la demanda de nivelación básica correspondió a 32

mujeres mientras que para enseñanza media correspondió a 41 usuarias, por tanto el
-—

total que demanda nivelación de estudios ascendió a 73 mujeres jefas de hogar, de

éstas 13 mujeres rindieron exámenes libres para completar sus estudios.

5. 6.- Alfabetización Digital.

La alfabetización digital es un componente complementario de apoyo a la mejora de

la empleabilidad la demanda en cuanto a curso básico fue de 27 mujeres de las
-

cuales 20 fueron parte de este curso; en relación a curso avanzado no existió

demanda real de las usuarias del programa por tanto no hubo realización de dicho

curso.

Sin embargo, es necesario señalar que a través de otros convenios realizados con

entidades externas se capacitó a 20 mujeres más, por tanto el total de usuarias con

conocimientos computacionales participes del programa fue de 40 jefas de hogar.
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5. 7.- Prestaciones de Salud.

La demanda en cuanto a las prestaciones de salud de las usuarias del programa fue

en atención odontológica 69 mujeres, oftalmológica 15, salud mental 20 y exámenes

preventivos 58 usuarias, la cobertura que tuvo este componente en el año 2008 fue el

siguiente:

Salud Odontológica:

ND de mujeres que accedieron a:

Prótesis

24

Extracciones

13

Obturaciones

24

N°deTJHque

recibió tratamiento

61

Lista de espera

8

Nota: es necesario señalar que hay mujeres que accedieron a más de una
prestación, estas han sido contadas en todas aquellas atenciones que
recibieron.

Salud Oftalmológica, Mental y Exámenes Preventivos:

Oftalmológica

0

Mental

5

Exámenes Preventivos

48
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5. 8.- Cuidado Infantil.

En cuanto al cuidado infantil solicitado por usuarias del programa es posible señalar

que en Sala Cuna 6 de ellas lo requirieron y 2 de éstas fueran beneficiarías con tal

atención; en relación a los preescolares sin extensión horaria la demanda fue de 5

mujeres todas ellas recibieron tal servicio; y por último preescolares con extensión es

posible señalar que las usuarias del programa no solicitan, por tanto no existió

cobertura en dicho etapa.

En relación a la jornada alterna (T. A. P. Talleres de Aprendizaje Alternativos) no

existió demanda de ias usuarias.

38





-
r~-

6.-GASTOS HONORARIOS Y ACTIVIDADES.

•
El presupuesto asignado año 2008 para el programa Jefas de Hogar, aporte

SERNAM equivalente a 9.000.000 y aporte Municipal equivalente a 9.000.000 el cual

fue destinado mayoritariamente para el pago de los honorarios de las profesiones a cargo
r\

del programa y actividades tales como promoción, difusión, materiales fungibles entre
r>

otros.

-
-~-
-

-
'"•
-
~

-

r>

~-

<~>

-~

-~^

-
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OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA,
OPD "SEMBRANDO DERECHOS"

—

-
ÁREA DE PROTECCIÓN

•~

OBJETIVO:
Pcoteger integralmente los derechos de los niños, niñas y adolescentes excluidos y/o

vulnerados dentro de un determinado territorio, mediante un modelo de intervención
administrativo, no jurisdiccional.

'—

LA O.P.D. COMUNAL DECHÉPICA:
-

r>
• Proporciona a los niños, niñas y adolescentes servicios proporcionales de resolución

de alternativa de conflictos.
"•

• Proporciona atención psicosocial y jurídica a la población infante-juvenil.
•—•

• Trabaja en conjunto con las familias integrándolas en toma de decisiones respecto
a la situación de sus niños/as en el proceso de restitución de Derecho.

•"••

Trabaja en conjunto con las redes existentes en la Comuna.

Contribuye al diseño, ejecución y evaluación de planes y programas a nivel local.

REDES DE APOYO:
'—

• Consultorio Municipal de Chépica. Derivaciones de casos.

• Carabineros de Chile, Chépica. Derivaciones de casos, deserción escolar,
violencia íntrafamiliar entre otros./~>

• Escuelas Municipales de la Comuna de Chépica. Derivaciones de casos.
í~^

• Departamento Social de la I. Municipalidad de Chépica.

• Programa Puente. I. Municipalidad de Chépica.

• Juntas de vecinos.
r>

• Otras.
-

40
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CASOS ATENDIDOS EN LA COMUNA DE CHEPICA
MARZO 2008 a MARZO 2009

1.-POR CAUSAS DE INGRESOS:

CAUSAS DE INGRESOS
MALTRATO PSICOLÓGICO
MALTRATO FÍSICO
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
NEGLIGENCIA
RELACIÓN CONFL. PADRES
RELACIÓN CONFL. ESCUELA
DESERCIÓN ESCOLAR
PELIGRO MORAL Y MATERIAL
ABANDONO
EMBARAZO JUVENIL.
VIOLACIÓN

TOTAL

TOTAL
18

07

20

15

09

11

09

12

06

03

01

111

2.- ATENCIÓN DE CAUSAS INGRESADAS POR MESES:

MESES

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

CANTIDAD

13

18

03

04

07

11

09

04

08

07

04

04

92

-

-
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3.- GENERO:
N° DAMAS

N° VARONES

TOTAL

44

48

92

4.- CASOS POR SECTORES DE LA COMUNA DE CHEPICA:

SECTOR

ORILLA DE AUQUINCO

PAREDONES DEAUQUINCO

CHEPICA ABAJO

CANDELARIA

LIMA

CHEPICA CENTRO

AUQUINCO

LAS ARANAS

RINCONADA DE NAVARRO

RINCONADA DE JAUREGUI

LA RUDA

EL AJIAL

LA MINA

RINCONADA DE MENESES

TOTAL

CANTIDAD DE CASOS PESQUIZADOS

5

7

6

1

9

29

18

7

5

4

1

1

2

3

92

--

-

--

-

5.- CASOS JUDICIALIZADOS:

CASOS EN TRIBUNALES

CAUSAS EN TRIBUNAL DE FAMILIA

CASOS EN FIACALIA

CAUSAS EN FISCALÍA

50

11

-

-
42
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INFORME GESTIÓN COMUNITARIA, CHEPICA 2008
MARZO 2008 a MARZO 2009

•—•

-

->

-

-

ACTIVIDAD

Charla de sensibilización
sobre maltrato infantil.
Programa radial

Reunión promoción
mín ¡proyecto

Taller desarrollo cognitivo

Charla adolescencia y
efectividad

Taller derechos de la niñez

Replica cuadrilla de los
derechos
Campaña por el buen trato

Difusión OPD

Difusión sobre los derechos
del niño

Encuesta bicentenario sobre
derechos del niño
Charlas buen trato niños

Charla buen trato adulto

1° seminario

Taller de genero

N° REUNIONES

06

01

01

01

01

06

03

01

03

04

01

02

03

01

03

N°

PERSONAS
84

05

20

05

24

59

49

190

70

104

105

69

76

65

37

FECHA

Mayo -junio 2008

Abril 2008

Abril

Junio 2008

Julio 2008

Mayo, junio y julio
2008

Agosto 2008

Agosto 2008

Mayo, junio y
agosto 2008

Julio y septiembre
2008

Octubre 2008

Agosto, nov. y
diciembre 2008

Agosto, septiembre
y octubre 2008

Diciembre 2008

Noviembre,
diciembre y enero

2008- 2009
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Taller de roles parentales

Charla sobre los derechos
del niño

TOTAL

01

03

********

05

38

1005.-

Enero 2009

Enero 2009

********

PRESUPUESTO 2008

Aporte SENAME: $ 47.045.200
Aporte Municipal:$ 12.910.650

-
—•

-
-—

CONCLUSIONES Y RESULTADOS

• La oficina de Protección derechos de la infancia y adolescencia se ha convertido en poco

tiempo en una verdadera alternativa de resolución de conflictos donde se presente alguna

vulneración de derechos. Este aspecto nos muestra un camino de arduo trabajo y gran

responsabilidad para el equipo OPD. Sin embargo, nuestra labor día a día está enfocada

en modificar la visión o la idea de que los niños y adolescentes son sujetos de derechos y

no objeto de derechos.

—

-

•

-

-

En el año 2008 la OPD "Sembrando Derechos" se adjudico el Miniproyecto

denominado "Promocionando y Fortaleciendo los Derechos del Niño en la comuna de

Chépica", el cual se trabajo con alumnos de diferentes escuelas de la comuna en

talleres sobre los derechos del niño y con padres de algunos sectores reforzando el rol

de ellos.

La OPD Sembrando Derechos ha sentado las bases para instalar un sistema Local de

protección de derechos y construir políticas de infancia, esto producto del desarrollo de

-

-
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los objetivos que se ha planteado en el 2006-2007 los cuales se repetirán en los

próximos años 2009 - 2012.-

• La Oficina de Protección de Derechos (OPD) en el año 2008, realizó el 1° Seminario

Denominado "Familia e Infancia" en la comuna de Chépica, el cual se hizo presente

exponiendo SEIMAME Regional y un Centro de la Mujer de SERNAM, este seminario

abarcó una gran asistencia los cuales fueron Juntas de Vecinos, Educación, Salud,

Dideco y representantes de la comuna.

r*>

'—

• Se ingresaron 111 casos por vulneración de derechos y de estos se judicializaron 11

casos en Fiscalía por vulneración de derechos constitutiva de delito.
r*

• En gestión comunitaria se intervino a 1005 personas a través de charlas, talleres,

jornadas, reuniones intersectoriales y actividades en general.
-

--

-

"

-

-

-

"
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PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL (PRODESAL)

•

INTRODUCCIÓN

-

El Gobierno de Chile, a través del Ministerio de Agricultura, ha definido como

estrategia transformar a Chile en Potencial Agroalimentaria y Forestal en forma

inclusiva, donde cobra relevancia la Agricultura Familiar Campesina como un actor que se

beneficie y contribuya a esta apuesta país.
—

INDAP, en concordancia con este desafío, ha implementado una nueva Política de

Fomento Productivo, cuyo objetivo es fortalecer el encadenamiento o articulación

sustentable de la Agricultura Familiar Campesina (AFC) a sus actuales o potenciales
-

mercados, independientes de las diversas características o escala de sus emprendimientos.

Este propósito estratégico y sus principales acciones se encuentran consignando en el

"Programa para la Competitividad de la AFC", anunciado por la Presidenta de la
-

República el año 2006.

-

En este marco, el Programa de Desarrollo Local se constituye en un servicio de

fomento productivo, que cuyos principios orientadores son la inclusividad, es decir, se
-

continuarán atendiendo a todos los actuales usuarios del Programa, en la medida que

manifiesten su compromiso e interés en el mismo; la diferenciación de la atención en

virtud de sus objetivos económicos, y la intencionalidad, focalizando la intervención en los

principales puntos críticos de sus sistemas productivos y/o emprendimientos económicos.

Se concibe también como un facilitador de alianzas y acuerdos, para que los esfuerzos-~•
realizados en forma concertada por todos los actores del territorio incorporados al

proceso, se constituyan en ejes de desarrollo económico, social, humano y medioambiental.

En concordancia con lo anterior, el programa pondrá énfasis principalmente en

beneficiarios(as) cuya estrategia de generación de ingresos se basa fundamentalmente en

el desarrollo de múltiples actividades productivas, agrícolas y conexas, que deseen
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emprender mejoramiento al componente productivo, incrementando el aporte de este al

ingreso familiar, ya sea a través del ahorro de egresos y venta de excedentes; o el
'-•

desarrollo y consolidación de emprendimientos vinculados al mercado; otorgándole una

atención inclusiva, pero diferenciada e intencionada.

-"\

-
De esta manera, INDAR afianza el rol encomendado por el Estado como institución

"•>
de fomento, promotora de condiciones y generadora de capacidades que permitan el

desarrollo productivo sustentable de toda la Agricultura Familiar Campesina y sus

organizaciones.
-

-

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROGRAMA1

•

El Programa de Desarrollo Local (PRODESAL), es un instrumento de fomento
o

productivo de INDAR destinado a apoyar a los(as) pequeños(as) agrícolas y/o

campesinos(as) y sus familias del segmento multi-actividad de la AFC.

El objetivo del Programa es generar condiciones y desarrollar capacidades para
•

que los/las pequeños (as) productores (as) agrícolas y/o campesinos (as) y sus familias, del

segmento con menor grado de desarrollo productivo de la AFC, puedan optimizar sus

sistemas de producción, desarrollar sustentablemente y consolidar sus emprendimientos
.

productivos vinculados al mercado, incrementando los ingresos y la calidad de vida de sus
-—•

familias.

•~-

-~
--
^
—
- -

1 Bases Técnicas y Procedimientos Operativos Programa Desarrollo Local con resolución exenta N" 164 con
fecha 04 de Febrero de 2008.

'
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Los potenciales beneficiarios son pequeños productores (as) agrícolas y/o

campesinos (as) y sus familias, con menor grado de desarrollo productivo, diferenciándose

en dos segmentos:

• Aquellos cuyo destino principal de la producción es el autoconsumo, por fo tanto

requieren apoyos para optimizar sus sistemas productivos, de manera de generar

ahorro de egresos y excedentes que les permitan iniciar emprendimientos

productivos que se inserten en los mercados,

• Aquellos cuyo destino principa! es la venta de sus productos, por lo tanto requieren

fortalecer los niveles de competitividad y de articulación a mercados, para

desarrollar y consolidar los emprendimientos productivos y/o negocios.

Los tipos de apoyo a los usuarios se diferencian en concordancia con las fases del

proceso, territorio, objetivos, características y requerimientos de apoyo, los cuales de

acuerdo a su contenido, intensidad y magnitud da origen a dos tipos de atención, uno es

Servicio Básico y otro Servicio Avanzado. El servicio básico esta dirigido a todos los

usuarios del programa y consiste en entregar principalmente asistencia técnica, incentivos

para el desarrollo de inversiones, intercambio de experiencias y articulación a otros

instrumentos en los ámbitos del Desarrollo Económico Local, Desarrollo del Capital
~-

Humano y Desarrollo Ambiental. El Servicio Avanzado es complementario al servicio
~

básico y consiste en entregar un conjunto de asesorías e incentivos para fortalecer los

emprendimientos, siendo este servicio provisto por INDAP en las posteriores etapas de

ejecución del Programa.
(">

»•>
El enfoque estratégico del programa es la incorporación de la Agricultura Familiar

campesina a los beneficios de la globalización, siendo este un requerimiento país y una

prioridad relevante de las políticas agrarias de aplicación. Para la obtención de dicho

requerimiento el segmento de la AFC precisan de la implementación de acciones

concertadas entre INDAP y otras instituciones, de manera de lograr las transformaciones
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productivas e institucionales que incrementen la competitividad de los espacios
-— .

territoriales donde se encuentran emplazados, a partir del aprovechamiento de los

recursos y potencialidades locales y las oportunidades del contexto global. Para dar

cumplimiento a lo anterior, INDAR ¡mplementa una estrategia formativa y de habilitación

gradual y progresiva, para que los beneficiarios(as) alcancen los objetivos planteados por

el Programa y egresen a otros programas y/o servicios de fomento más específicos, de

-

—
—

~-

•

"•"
-—

acuerdo a sus requerimientos.

INDAR es el responsable de conducir estratégica y técnicamente el programa,

gestionar operación y hacer seguimiento y evaluación del mismo a través de sus agencias
-—-

de área y Dirección Regional. Las Municipalidades (Entidades Ejecutoras) deben asumir

plena responsabilidad como ejecutora del programa, de acuerdo con las orientaciones

estratégicas y técnicas dadas por INDAR y a administrar los recursos financieros

aportados por esta institución y por ellos, asegurando la implementacion y ejecución.

•

PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL (PRODESAL).

La Oficina de Fomento Productivo fue creada con el fin de encargarse del

Desarrollo Económico Local a través de coordinación con grupos productivos, entidades

que apoyan financiamiento para proyectos, capacitación y asesorías técnicas. Su ámbito

de acción cubre a toda la comunidad, en las necesidades agrícolas y no agrícolas.

Los ingresos percibidos durante el año 2008 para manejo del programa

PRODESAL, por parte del Municipio ascendieron a la suma de $43.180.940- (Cuarenta y
-

cinco millones setecientos veintisiete mil quinientos cuarenta y nueve pesos).
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Este monto se desglosa de la siguiente manera:

ÍTEM

GASTO OPERACIÓN

SERVICIO BÁSICO

TOTAL

APORTE 1NDAP($)

36.114.968

7.065.972

43.180.940

APORTE

MUNICIPALIDAD ($)

6.290.550

3.532.986

9.823.536

TOTAL

42.405.518

10.598.958

53.004.476

El ítem de gasto de operación corresponde a la cancelación de honorarios del

Equipo Técnico, movilización y gastos administrativos

-

-~-

El ítem de Bono de Servicio Básico corresponde a la contratación de especialistas,

realización de giras técnicas, cursos y talleres y otros de beneficio para los usuarios del

Programa PRODESAL.

RESULTADOS DE INICIATIVAS Y PROGRAMAS FINANCIADOS EN 2008

->

—

-

-

• -
- -

'•

—

-

-

1.- FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

CONCURSO PROYECTOS

Presentación de Proyectos PDI Clientes Prodesal
(INDAP)

Comprende proyectos de inversión tales como galpones
de forraje, corrales para manejo ovino, construcción de
invernaderos, adquisición material de flores y aloe vera,
cierres perimetrai para desarrollo cultivos, construcción
parkíng de hortalizas, establecimiento frutales
(duraznos conserveros), riego tecnificado en frutales y
berries, entre otros.

NUMERO DE INICIATIVAS
ADJUDICADAS

18

MONTOS ($)

12.090.000
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Concurso Proyectos capital semilla para MYPES
LA COMPRO".

(FNDR-Sercotec)

TE

Fueron seleccionados 5 emprendedores innovadores del
Prodesal de Chépica de un total de alrededor de 1.500
concursantes a nivel regional, los cuales pasaron a la
segunda etapa del concurso que fue participar en
Escuela de Negocios por tres meses. La única iniciativa
ganadora de este grupo corresponde a "Producción y
Comercialización de miel con denominación botánica"

Programa de Proyectos "Sistema de Incentivos para la
Recuperación de Suelos Degradados"

Se presentaron 3 iniciativas que fueron financiadas para
incorporación de rastrojos maíz.

Programa "Establecimiento de Praderas
Suplementarias"

Principalmente para cultivos suplementarios de avena y
avena con vicia, con un monto bonificable por productor
y superficie de una hectárea por $300.000.-

Programa de Sequía de FOSIS

Se adjudicaron iniciativas con un monto de $360.000.-
por beneficiario.

58

20

2.413.743.-

1.377.681

16.875.000

7.200.000.-

2.- PRESENTACIÓN PLAN DE COMPETITIVIDAD DE CEREALES

ÍTEM

Programa de Competitividad de Cereales

NUMERO DE INICIATIVAS
ADJUDICADAS

23

MONTOS ($)

12.075.026

"

-">
-

•—-
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— 3.- GESTIÓN PROGRAMAS DE SINIESTRALIDAD
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INSTRUMENTO

BONO DE
SINIESTRALIDAD

BONO COMPENSATORIO

Programa de entrega de
Fardos Sequía

Programa Sanitario de
Emergencia Agrícola "SAG-

IMDAP"

DETALLE

Se coordino la postulación de agricultores y
ganaderos afectados por la sequía en programa de

INDAR para rebajar deuda capital de créditos hasta
80%. Accedieron 20 usuarios del Programa Prodesal

Se entrega bono compensatorio del Estado hacia
agricultores con pérdidas en sus cultivos por efecto

del déficit hídrico originado por el embalse. Del total
de agricultores beneficiados, 72 de ellos pertenecen

al programa Prodesal de Chépica.

Se gestionó ante INDAP la entrega de 3.7Q8 fardos
en ayuda a 181 ganaderos afectados por la sequía.

Se gestionó ante SAG-IMDAP medicamentos
(vacunas y antiparas i tari os) para atender ganado

debilitado por la sequía. Esto significo poner a
disposición un equipo humano comuna! sumado a

veterinarios del SAG para asistir 6.313animales de
77 pequeños ganaderos.

MONTO

$6.403.540

96.564.400.-

17.650.000

77 ganaderos
beneficiados

4.- TRANSFERENCIAS A OTROS PROGRAMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA

-
-

--•

p

'-

-"-

*
-
~

PROGRAMAS DE
ASESORÍA

SAT-Ovino

Alianzas Productivas-
Carnes Nuble

ESTADO AVANCE DE INICIATIVAS

Se constituyo un grupo de Asesoría Técnica
Especializada (SAT) con 40 ganaderos ovinos que
egresaron del Prodesal de Chépíca. Este programa

también es de INDAP con un presupuesto de $
14.000.000 ai año

Se egreso 16 ganaderos del programa Prodesal de
Chépica a un Programa de asistencia técnica

especializada con encadenamiento a mercado de
exportación denominado alianzas Productivas con la

participación de la empresa Carnes Nuble

NUMERO
BENEFICIARIOS

40
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5.- OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL PRODESAL TEMPORADA

2008
— -
"•

« Operativos Veterinarios: Se implementaron programas de sanidad animal (control

de parásitos gastrointestinales y vacunación de ganadería menor).
o

r— •

• Giras Técnicas: Visita a estación experimental INIA Cauquenes a ver los siguientes

temas de secano: Manejo praderas naturales/ Establecimiento de Praderas

permanentes, Cultivos suplementarios, Tagasaste y manejo espino, Manejo ovino y
i—i

genética, infraestructura.-~-
'-• ,

• Participación y realización de exposiciones: Participación en Fiesta Huasa de

Rancagua, Expo-Prodesal en Rancagua, Expomundo Rural en Santiago, y

realización de 2a Expo-Flores el 30 de octubre en plaza de Chépica.

r~\

• Realización de charlas y participación seminarios: Participación junto a usuarios

en Seminario Nodo Hortofrutícola en Hotel Santa Cruz; Realización de Charlas
"

técnicas de uso legal de semilla y trazabilidad con el Servicio Agrícola y Ganadero,

Charlas con empresas agrícolas.

--•
Ejecución de programa de trazabilidad bovina: Se inscribió predios co ganado bovino de la

'-•
comuna en programa de trazabilidad del Servicio Agrícola y Ganadero mediante inscripción

—•

—••

—

predios RUP y existencia animal.
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6.-OTROS APOYOS A LA GESTIÓN MUNICIPAL

—

r

-

PROGRAMAS DE ASESORÍA

Apoyo a microempresarios No Prodesal a Concurso
Proyectos capital semilla para MYPES "TE LA

COMPRO".
(FNDR-Sercotec)

Fueron seleccionados 4 emprendedores innovadores
del Prodesal de Chépica de un total de alrededor de
1.500 concursantes a nivel regional, ios cuales
pasaron a ia segunda etapa del concurso que fue
participar en Escuela de Negocios por tres meses. 4
microempresarios resultaron ganadores siendo las
iniciativas las siguientes: Cubeteado de cebolla
para empresa panificadora, Frutos secos,
Producción de mermeladas, Salón de belleza
integral

Apoyo municipal en programas de vacunación de
mascotas en zonas rurales y urbanas

DETALLE

4

No cuantificable. El
apoyo consistió en
recursos humanos

para aplicar
medicamentos a

mascotas

MONTO

10.424.333.-

Sin información

-—

•»

"•

—

—
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CAPITULO IV
-

•--
-

INFORME DE FISCALIZACIONES EFECTUADAS POR CONTRALORÍA REGIONAL
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'H1GGINS DURANTE EL AÑO 2008

-

I.- Fiscalización en materias relacionadas con contratos de obra pública. Permisos de

edificación y otras afines:

En cuanto a las observaciones técnicas, se adjuntaron los oficios correspondientes,

dirigidos a los contratistas involucrados, para que procedan a superarlas.

Esta Contraloría Regional da por superadas las observaciones formuladas como

consecuencia de la fiscalización realizada a la entidad Municipal.

-—

II.- Fiscalización del Personal contratado a honorarios:
•~
—

1.- Se deberá dar cumplimiento al artículo 4° de la Ley N° 18.883, sobre

contratación de personal a honorarios, como asimismo, al artículo 53° de la Ley

N° 18.695 y al oficio Circular N° 32.148, de 1997, sobre el trámite de registro de

los nombramientos de personal.

Lo anterior, obliga al municipio analizar cada uno de los contratos efectuados

mediante este mecanismo y actuar en conformidad a la normativa legal que se

alude y a la jurisprudencia del Organismo de Control.

2.- Para la ejecución de programas de desarrollo comunitario, por tratarse de una

función pública, sólo excepcionalmente procede la contratación de personas

naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios ocasionales
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y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna del municipio, que

estén directamente asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la

comunidad.

3.- La contratación de artistas para los eventos que el Municipio realice y en

particular el registro contable de tales operaciones deberá estar en relación con

las instrucciones para la Ejecución de la Ley Presupuestos , que anualmente

imparte el Ministerio de Hacienda , a Través de la Dirección de Presupuestos,

toda vez que los artistas actúan a través de su productor y/o representante.

III.- Verificación que los actos y procedimientos administrativos utilizados en la

formulación del Plan Anual de Desarrollo Educativo (PADEM) correspondientes al

periodo 2008, se ajusten a la normativa legal y reglamentaria vigente:

De acuerdo a este procedimiento se concluye que el PADEM 2008 elaborado por

la Municipalidad de Chépica no se encuentra ajustado plenamente a la normativa

aplicable.

—-

La autoridad comunal deberá adoptar las acciones que correspondan, con el objeto

de superar a la mayor brevedad las deficiencias de control interno observadas y

restablecer el orden jurídico afectado.

—-

En este contexto y sin perjuicio que deben adoptarse las medidas para corregir

cada una de las observaciones formuladas, cabe señalar que procede incorporar a

partir del PADEM 2009 las mejoras para corregir las observaciones señaladas en

el presente informe, tanto en la forma como en los plazos establecidos, realizar las

evaluaciones correspondientes e incorporar la información financiera de !a Comuna
-—.

y de cada establecimiento por separado.

-•

-

57



La Autoridad Comunal deberá velar porque se dé cabal cumplimiento al artículo

N° 29, de la Ley N° 18.695, relativo a la función de control, e instruir al

funcionario encargado de la misma, para que incluya dentro de sus programas de

trabajo, la verificación y seguimiento del estricto cumplimiento de las medidas

adoptadas por esa Administración para corregir las debilidades de control

observadas y para restablecer el orden jurídico afectado por incumplimiento de
-

normas. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones posteriores a realizar por este

Organismo de Control, en el marco de sus programas de fiscalización.

-

-

-
IV.- Examinar proyectos del Fondo Social Presidente de la República:

-
Se concluye que la Municipalidad de Chépica ha dado cumplimiento a las normas

^
que rigen la inversión de los recursos del Fondo Social Presidente de la República, los

recursos se han destinados a las finalidades señaladas en los proyectos, como también se

ha dado cumplimiento a las normas sobre rendiciones de cuentas, sin perjuicio de los

hechos observados en el presente informe
^

Hechos observados que cabe resaltar:

1.- Dar cumplimiento a las instrucciones sobre rendiciones de cuentas, tanto del

Ministerio del Interior, impartidas a Través del Decreto Supremo N° 3860, de

1995, como también, de este Organismo Contralor, Resolución H° 759, de

2003, como también a la apertura de una cuenta corriente bancaria especial para

la administración de los recursos del Fondo Social.
"-•

•
2.- Implementar mecanismo de control, destinados a conocer la existencia de los

proyectos del Fondo Social a través del tiempo, los antecedentes que identifiquen

su origen o gestación, los montos aprobados, recibidos. Invertidos, rendidos y los
r>

saldos o excedentes de cada uno de ellos, lo cual implica la confección y disposición
•"•

de sus rendiciones de cuentas en forma separada.

-
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^
3.- Implementar procedimientos de supervisión de cada uno de los proyectos de

^
Fondo Social, dejando evidencias de dichas labores, desde su gestación hasta el

—
término.

-

4.- Ordenar que se efectúen las indagaciones de rigor para comprobar el destino de
^>

los 438 juguetes, a que se refiere el punto II.1, letra c), y según su resultado, la
-̂.

instrucción de una investigación sumaria para determinar eventuales

responsabilidades administrativas comprometidas

-

'—

'-•

-

'-•

•
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CAPITULOV

CONVENIOS SUSCRITOS CON OTRAS ENTIDADES
EN APOYO A LA GESTIÓN MUNICIPAL 2008

PROYECTO

PROGRAMA PUENTE,
ENTRE LA FAMILIA Y
SUS DERECHOS

JARDÍN ESTACIONAL

MEJORANDO LA
EMPLEABILIDAD Y
CONDICIONES
LABORALES DE LAS
JEFAS DE HOGAR AÑO
2007 AL 2010

JARDIM INFANTIL
1 A R H B A I F^rlIFI A Fl_MDU r\ML_ LloLrUCL l—f\ I

320

CONVENIO DE
rni ARDParinw Y
CONECTIVIDAD AL
REGISTRO DE
INFORMACIÓN SOCIAL

PROGRAMA DE
INFDPM AriflM
CAPACITACIÓN Y
EMPLEO PROFOCAP

AÑO 2008

NOMBRE DE LA
INSTITUCIÓN

FON DO DE
SOLIDARIDAD E
INVERSIÓN SOCIAL
(FOSIS)

FUNDACIÓN
INTEGRA

SERVICIO
NACIONAL DE LA
MUJER

JUNTA NACIONAL
nF lABniNF'íU ̂  JMFMJIIIIHO

INFANTILES

MINISTERIO DE
Pl ANIFITAflÓN

CORPORACIÓN
N APiniV Al

FORESTAL SEXTA
REGIÓN

APORTE DE
RECURSOS

$ 7.091.281

ATENCIÓN DE 60
NIÑOS ENTRE 2 Y6

AÑOS 11 MESES

$ 8.000.000

DECRETO ALCA LDICIO

(Aprobaciones de Convenios)

10 (02/01/08)

382 (07/02/08)

416 ( 07/02/09)

574 (06/03/08)

i d/nvriRJ.'t/U J/UO

932 (21/04/08)
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PROYECTO
PREVENCIÓN DEL
CONSUMO YTRAFICO
DE DROGAS

PORTA] FriMIFNTnrur\ i MI_£ L- i iiri i I^IM i\t

MUNICIPAL

MAS DEPORTE MAS
SALUD

PLAN ESPECIAL DE

EMERGENCIA DE

SUPERACIÓN DE LA
SEQUÍA EN APOYO DE

LAS FAMILIAS
VULNERABLES DE

ZONAS RURALES

CONVENIO DE
COORDINACIÓN

PROGRAMA DE
DHSARROLLO LOCAL
( PRODESAL) 2008 -
2009

APOYO A LA

PRPAPTÓN FíF

EMPRESAS LIDERADAS
POR JÓVENES DE LA
REGIÓN DE
O'HIGGINS

CONVENIO MARCO
ÚNICO REGIONAL
PARA PROGRAMAS
HABITACIÓN ALES

CONSEJO NACIONAL
PARA EL CONTROL

DE

ESTUPEFACIENTES
(CONACE)

SI IR9 FrRFTARIADF

DESARROLLO
REGIONAL Y

ADMINISTRATIVO

CHILEDEPORTE

FONDO DE
SOLIDARIDAD E

INVERSIÓN SOCIAL

INSTITUTO DE
NORMALIZACIÓN
PREVISIONAL

INSTITUTO DE
DESARROLLO
AGROPECUARIO
(INDAR)

FUNDACIÓN

GFSTTÓN RFGIONAI

SECRETARIA
MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y
URBANISMO
REGIÓN DE
O'HIGGINS (

$ 3.500.000

$ 1.934.000

$ 6.600.000.-

$43.180.940.-

934 (21/04/08)

QñQ ffiR/nR/nRi^QJ VUD/UD/UoJ

1276 (13/06/08)

1221 (05/06/08)

1531 (17/07/08)

1537(21/07/08)

1674(07/08/08)

1 903 (03/09/08)

62



SERVIU)

MODIFICACIÓN
CONVENIO DE
PROYECTO
PREVENCIÓN OBI,
CONSUMO Y TRAFICO
DE DROGAS

CONSEJO
NACIONAL PARA EL
CONTROL DE
ESTUPEFACIENTES
(CONACE)

$ 3.000.000.- 1978(11/09/08)

CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA
EL FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL

SUBSECRETARÍA DE
DBSARROLLO
REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

$ 1.990.000.- 2138(01/10/08)

CAPACITACIÓN
PBRSONAL MUNICIPAL

SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO
REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

$ 18.000.000.- 2346(30/10/08)

PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL SISTEMA
DE PROTECCIÓN
INTEGRAL A LA
INFANCIA (CHILE
CRECE CONTIGO)

MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN Y
COORDINACIÓN
REGIÓN DE
O'HIGGINS (
MIDEPLAN)

$ 1.600.000.- 2489(24/31/08)

EDUCACIÓN
AMBIENTAL DENTRO
DEL MARCO DEL
CONVENIO DE
COLABORACIÓN
PRODEEM REGIÓN DE
O'HIGGINS (2008 -
2010)

AGENCIA DE
COOPERACIÓN
INTERNACIONAL
DEL JAPÓN (
J1CA)

2614(10/12/08)

CONVENIO DE APOYO
PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE
LA LEY N° 20.285 DE
TRANSPARENCIA

SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO
REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO
( SUBDERE)

EQUIPAMIENTO
COMPUTACIONAL

SCANER,
COMPUTADOR Y

OTROS

2639(15/12/08)

-
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¡.MUNICIPALIDAD DE CHEPiCA B A L A N C E DE
FINANZAS

•—

Ciaciíicador

Süb ítem Asig Descripción

LA E J E C U C ION P R E S U P Ü E S T A R I A Página 1

Fecha 31-12-2008

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicial Vigente Realizados Presupuestario Por Realisar

INGRESOS 2008

03

'

^

-

-

-

'

-

-

-

r~~

!•*>

05

-

^ O6

07

OS

-

-

-

01

001

001001

002

002001

002002

002003

003

OQ3001

003002

003003

003004

003999

003999010

003993020

003999030

003S99040

00399S050

003999060

003999070

003S9S080

003999090

003999110

003999120

02

001

001001

001002

002

999

03

03

002

002001

093

02

01

0?

002

02

001

002

C x C Tributos sobre el uso de

Patentes y Tasas por Derecftcs

Ratentss Municipales

Oe Beneficio Municipal

Derechos de Aseo

En Impuesto Territorial

En Patentes Municipales

Cobro Ofreció

Otras Derechos

Urbanización y Construcción

Permisos Provisorios

Propaganda
Transferencia de Ven ¡culos

Otros

Derechos Varios Transito

Estampillas

Guia de Libre Tránsito

Derechos Vanos Obras

Perm. de Circ Duplicado

Pena Libre

Entradas Piscina Municipal

Derechos Varias Inspección

DERECHOS VARIOS

Derechos Varios J.P.L.

Ventas Ambulantes

Permisos y Licencias

Permisos de Circulación

De Beneficio Municipal

De Beneficio Fondo Común

Licencias de Conducir y

Otros

Participación en Impuesto

C x C Transferencias Corrientes

De Otras Entidades Públicas

De la Subsecretaría de

Fortalecimiento de ¡3 Gestión

De Oirás Entidades Públicas

C x C Rentas de la Propiedad

Dividendos

C x C Ingresos de Operación

Venía de Bienes

C x C Otros ingresos Corrientes

Recuperaciones y Reembolsos

Recuperaciones Ari. 12 Ley N°

Multas y Sanciones Pecuniarias

Multes - Ds Beneficio Municipal

Multas Art. 14. N°6, Ley N°

309.808

98.808

20.308

20.308

25.000

3.000

7.000

15.000

51.500

40.000

1.500

5.000

3GOO

2.000

200

200

200

200

200

200

200

200

200

100

100

93.000

82.000

30.750

51.250

10000

1.000

120.000

0

0

0

0

0

60

60

2.000

2.000

810.586

10.000

10.000

11.948

3500
200

344.953

118.628

20.308

20.308

25.000

3000

7.000

15.000

73.321

40.000

1.500

5000

3.000

23.821

200

550

200

4.682

200

200

3.38S

14.000

200

100 •

100

106.324

95.324

35.747

59.577

10.000

1 000

120.000

12.660

12660

12-160

12.160

• 500

60

60

2000

2.000

976.200

10.000

10.000

23.165

16.971

200

231.048

59.362

16.935

16935

5.710

1.102

4193

410

36.717

10.843

313

43

1.286

24.233

275

690

35

4.38S

"-•

268

3.389

14.318

49

114

167

504.735

95.334

35.750

5S.5S4

9.401

0
i

55.951 '

12.660

12.660

12.160

12160

500

0

0

0

0

976.848

7.262

7.262

25.720

17.093

0

113.905

5S.267

3.3^3

3373

19290

1.898

2.302

14590

36.604

29157

1.187

4.957

1.714

-412

-75

-140

165

-207

150

-68

1

-31 S

151

-14

-67

1 SB9

-10

-3
.7

599

! 000

53.049

0

0

0

0

0

60

60

2000
2.000

-648

2.738

2736
2.445

-122

200

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

C

0

0

0

0

0

0

•'
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

•



.MUNICIPALIDAD DE CHEPICA

FINANZAS
B A L A N C E D E L A E J E C U C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A Pagina 2

Fecha 3I-12-200S

Claciücador

: Sub ¡tem Asig

003

004

005

006

005

03

001

002

04

001

95

001

00100;
001002

999

999010

999020

399030

S99040

B9905C

10

03

12

10

001

002

003

004

13

01

001

03

002

002001

002C02

005

005001

999

15

01

Presupuesto Movimientos

Descripción

Multas Ley cíe Atcoholss - De

Multas Ley de Alcoholes - De

Registro de Multas de Tránsito

Registro de Murtas de Transite

Intereses

Participación del Fondo Común

Participación Anua! en el Trienio

Por Menores Ingresos para

Fondos de Terceros

Arancel al Registro de Militas ae

Otros

Devoluciones y Reintegros no

Devolución Remuneraciones

Devoluciones y Reintegros

Otros

Oíros ingresos Obras

Otros Ingresos Inspección

Oíros Ingresos Transita

Otros Ingresos Subsistencias

Oíros Ingresos F mensas

C x C Venta de Activos No

Vehículos

C x C Recuperación de

Ingresos por Percibir

Permisos de Circitleción

Patentes Mu ni o ¡pales

Aseo Domiciliario

Licencias Médicas

C x C Transferencias para

Dei Sector Privado

De la Comunidad - Programa

De Otras Entidades Públicas

De ía Subsecretaría de

Programa Mejoramiento Urbano

Programa Mejoramiento de

Del Tesoro Público

Pateníes Mineras Ley W° 19.143

De Otras Entidades Públicas

Saldo Inicial de Caja

Saldo Inicial de Caja

Inicial

1.515

1.010

635

2.539

2549

763.000

650.000

118.000

433

438

20.20Q

1.400

700

7CO

13.SOO

3.760

3.760

3.760

3 730

3.760

3.000

3.000

0

0

0

0

0

0

7.452

0

0

7.482

0

0

0

0

0

7.4S2

21.995

21 .995

Saldo Movimientos

Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

2.075

1.383

760

3041

3.735

91 7.397

771.688

145.709

433

433

20.200

1.400

700

700

18800

3.760

3.760

3.760

3.760

3.7SO

3.000

3.000

1 45.551

145561

22.284

59.632 >

61.158

2.287

232.497

272S

272S

229.771

220.909

203.595

16.910

1.380

1.380

7482

83.833

SS.833

2.075

1.333

760

3.041

1.36S

933,261

889240

49.021

233

233

5.372

1.709

842

10

3.663

0

312

2.949

20

382

1 .003

1.008

145560

145.560

22.284

59.832

61.158

2287

225.014

2,726

2.726

222.289

220.909

203. S9S

16.910

1.380

1.380

0

0

0

0

0

0

0

2.366

-20.864

-117.552

95.683

205

205

14.828

-309

-142

690

15.137

3760

3.448

311

3740

3.37S

1.S92

1.992

1

1

0

0

0

0

7483

0

0

7.432

0

0

0

0

0

7.482

38 833

88.833

0

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D

0

0

0

0

0

0

0

0

0

143.928

143.928

21.283

59.290

61.063

2.287

0

0

0

0

C

0

0

0

0

0

0

C

Total INGRESOS 2008 1.154.931 1 805.764 1.592.139 213625 143.92S

-

-

-

-

~



-

-

! MUNICIPALIDAD DEC!

FINANZAS

Cfacificador
Sufc !iem Asig

21

01

001

001001

001002

001 002002

001002003

001007

001007001

001009

001 009CG5

001 009399

001010

Q0101COQ1

001014

001014001

001014002

001014003

001 01 4999

001015

001015001

001019

001019001

001999

002

002001

002002

003

003001

003001001

003002

00300200!

004

004005

004006

004007

005

005001

005001001

0050C1002

005002

005003

005003001

005C04

02

001

001001

B A L A N C E DE

Descripción

C x P Gastos en Persone!

Personal efe Planta

Sueldos y Sobresueldos

Sueldes base

Asignación de Antigüedad

Asignación de Antigüedad. Art.

Trienios, Art. 7, Inciso 3. Ley N"

Asignaciones del D.L N» 3,551,

Asignación Municipal, Art. 24 y

Asignaciones Especiales

Asignación Art. 1 , Ley N"

Otras Asignaciones Especies

Asignación de Pérdida de Caja

Asignación por Pérdida de Caja,

Asignaciones Compensatorias

Incremento Provisional Ai 2.

Soniíicación Compensatoria de

Bonificación Compensatoria,

Otras Asignaciones

Asignaciones Suslitutivas

Asignación Única, Art. 4, Ley H°

Asignación de Responsabíiidad

Asignación de Responsabilidad

Otras Asignaciones

Aportes de! Empleador

A Ser/icios cíe Bienestar

Otras Cotizaciones

Asignaciones por Desempeño

Desempeño institucional

Asignación de .Mejoramiento de

Desempeño Colectivo

Asignación de Mejoramiento de

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en e!

Comisiones de Servicios en e!

Aguinaldos y Bonos

Aguinaldos

Aguinaldo de F;esra3 Patrias

Aguinaldo de Navidad

Bonos de Escclariasd

Bonos Especiales

Bono Extraordinario Anual

Bonificación Adicional ai Bono

Personal a Contrata

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos base

LA E J E C U C ION FRES

Presupuesto

Inicial Vigente

GASTOS 2008

456,897

295.815

255.09!

76,93?

0

0

0

92,322

92322

24,074

11,119

12.955

210

210

44,350

16.325

7,200

1 7,970

2.855

13927

13927

3.277

3,277

C

6.260

3,037

3.223

14.721

8.832

8,332

5.389
5.S89

1 1 .000

5000

5000

0

8743

2.2S7

1.321

976

1.220

4.826

4.S26

40C

51 .435

41.289

15.522

523.232

329 769

277.598

76,931

8.580

6.600

1.980

92,322

92.322

24.074

11.119

12.955

210

210

44.350

16.325

7.200

17.970

2855

27.854

27.854

3.277

3.277

0

7,706

44S3

3"223

1 8.552

12.693

12.693

S.889

5.589

12.216

7.177

5000

39

13.667

2,375

1,321

1.054

1.220

9076

9,078

&S4

75.554

57.995

20.362

U P U E S T A R

Movimientos

Realizados

463,930

287.236

238.935

67096

8.351

8,109

242

75.056

75.056

28.878

14.068

14.809

180

180

37.2SS

14066

6.143

17.059

0

16.528

16.528

2474

2.474

3.104

7.65S

4.483

3,175

15.817

12.693

12,693

3.123

3,123

11.189

7.177

3.973

39

13.636

2.355

1,301

1,054

1 211

9.078

9.078

SS4

74.925

57.897

20.362

t A Pagina

Fecha

Saldo

Presupuestario

59.303

42.533

38.663

9835

229

-1.509

1.738

17.266

17,268

-4,804

-2.949

-1 .854

30

30

7.0S2

2,259

1.057

911

2.855

1 1 ,326

1 1 .326

303

503

-3. '04

48

D

48

2765

0

0

2.766

2.766

1.027

0

1.027

0

29

20

20

0

9

0

0

0

529

98

0

3

31-12-2008

Movimientos

Por Realizar

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

C

0

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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¡.MUNICIPALIDAD DE CHEPICA B A L A N C E DE

FINANZAS

Claeificacior

Sub ítem Asig

001002

001002002

001007

001007001

001009

001QGS005

001010

001010001

001013

001013001

001013002

001013003

001013999

001 01 4

001014001

002

002001

002002

003

003001

003001001

003GC2

003002001

004

004005

004006

005

G05Q01

005001001

OG5G01002

005002

005003

G05003Q01

005004

03

001

002

004

OG5

04

003

004

22

01

001

02

001

002

LA E J E C U C I O N P R E S U P U E S T A R I A Págins

Fecha

4

31-12-2008

F res u p «esto Movimientos Saldo Movimientos

Descripción

Asignación de Antigüedad

Asignación de Antigüedad, Ast

Asignaciones del D.L. Na 3.551 .

Asignación Municipal, Art. 24 y

Asignaciones Especiales

Asignación Ari 1 , Ley N°

Asignación de Pérdida de Caja

Asignación por Pérdida Ce Caja

Asignaciones Compensatorias

Incremento Previsional, Art. 2.

Bonificación Compensatoria de

Bonificación Compensatoria

Otras Asignaciones

Asignaciones Sustitutivas

Asignación Única, Art. 4, Ley N°

Aporres del Empleador

A Senecios de Bienestar

Ciras Cotizaciones

Asignaciones por Desempeño

Desempeño Institucional

Asignación de Mejoramiento de

Desempeñe Colectivo

Asignación de Mejoramiento de

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en e!

Aguinaldos y Bonos

Aguinaldos

Aguinaldo de Fiestas Pateas

Aguinaldo de Navidad

Bono de Escolaridad

Beños Especiales

Bono Extras raí ns rio Anua!

Bonificación Adicionai al Bonc

Otras Remuneraciones

Honorarios a Sama Alzada -

Honorarios Asimilados a Grados

Remuneraciones Reg'Jsdas por

Suplencias y Reemplazos

Oirás Gastos en Persona!

DIETAS A JUNTAS.
Prest.tte Serv.sn

C x P Bienes y Servicios de

Alimentos y Bebidas

Psra Personas

Textiles. Vestuario y Calzado

Textiles y Acabados Textiles

Vestuario. Accesorios y Prendas

Inicial

400

400

10.163

10.163

4.129

4.129

0

0

S351

3.255

700

5.822

574

4.724

4.724

1.514

844

670

2.659

1.595

1.595

1.064

1 064

3.000

2.000

1.000

2.973

803

470

333

x •:
1 .650

1 650

"----

82.793

SI .293

0

0

1.500

25.354

26.354

0

276.SS4

8.050

3.050

3GC

0

800

Vigente

400

400

13.439

13.489

6.241

5.241

17

17

S.734

4289

1.244

3242

1.019

7.6S2

7.692

1 .556

844

312

4.S42

3.37S

3878

1.064

1.054

5.246

4.24S

1.000

5.715

1.103

532

571

545

3.348

384S

2IE

42.337

66.308

-27 000

1.529

1.500

75.072

34.4^9

40.623

393.380

3.050

8.050

1.760

28

400

Realizados Presupuesta tío Por Realizar

3S3

393

13.397

13.397

6.241

6241

17

17

S.794

4.289

1.244

3.242

1.019

7.692

7.692

812

0

312

4.799

3.S7S

3878

921

921

5.701

4246

1.455

5715

1.103

532

571

545

3.348

3848

219

37.817

28.351

7.102

1.529

334

63.951

32.530

31.421

384.378

6. 353

6.393

1.105

28

395

i
92

92

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

344

544

0

143

0

0

143

143

-455

0

-455

0

0

;
0

'
0

0

0

5.021

38457

-34.102

0

866

11.121

1.919

9.202

-9.002

1.157

1 157

555

0

5

0

0

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

:
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

:
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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¡.MUNICIPALIDAD DE

FINANZAS

Cracificador

Stib ítem Asig

003

03

001

003

999

04

001

002

006

007

008

DOS

010

011

012

999

05

001

002

003

004

005

006

007

999

939001

06

001

002

003

•004

006

007

S99

07

001

002

SS9

08

001

002

OQ3

004

006

007

010

011

999

ChEPICA B A L A M C E DE

Descripción

Calzado

Combustibles y Lubricsntas

Para Vehículos

Para Calefacción

Para Otros

Materiales de uso o Consumo

Maíeriaies de Oficina

Textos y Oíros Matenales de

Ferti ¡izantes, Insecticidas.

Materiales y Guies de Aseo

Menaje para Oficina, Casino y

insumes. Repuestos y

Materiales para Mantenimiento y

Recuestos y Accesorios para

Otros Materiales, Repuestos y

Otros

Servicios Básicos

Electric.dad

Agua

Gas

Correo

Telefonía Fija

Telefonía Celular

Acceso a internet

Otros
=e3je

Mantenimiento y Reparsctcnes

Mantenimiento y Reparación de

Mantenimiento y Reparación de

Mantenimiento y Reparación

Mantenimiento y Reparación de

Mantenimiento y Reparación de

Manten i míe rito y Reparación de

Otros

Publicidad y Difusión

Servicios de Publicidad

Servicios de impresión

Oíros

Servicios Generales

Servicios de Aseo

Servicios de Vigilancia

Servicios de Mantención de

Servicios de Mantención de

Servicios ce Mantención de

Pasajes, Fletes y Bodegaj'es

Servicios de Suscripción y

Servicio de Prcd. y Desarrollo de

Otros

LA E J E C

Prest!

Inicial

0

15800

15.400

400

0

18.220

6.270

0

0

2.50C

3.500

1.500

3.000

1.000

450

78.500

57000

10.000

0

1.500

6.000

3.000

1.000

0

0

20.136

4.000

2.000

2.000

1.000

500

1.500

9.136

4.550

2.550

2000

U

109.600

76.000

0

19.000

3.000

1.500

6.450

500

0

3.150

U C I O N P R E S

ipuesto

Vigente

1 .332

20.041

19.641

0

400

23.167

9.670

88

46

70C

10

4.500

4.5CO

1 403

1.800

450

141.935

120.373

"• :7

S2

1 500

7.800

1.650

800

230

230

19.891

3.800

3.305

800

500

50

2.500

3.436

4.550

4.050

300

300

136.456

76000

133

19.000

1 2.000

1,000

¿450

500

6,100

17,273

U P U E S T A R

Movimientos

Realizados

632

19.937

19.641

50

246

21 .378

9.436

B7

46

676

10

4.422

4136

326

1 .607

332

141.567

120.373

9461

S2

! 161

3.127

1.376

736

230

230

18.935

3.792

3.229

724

473

19

2.402

8.299

4.349

3.96S

146

238

130.644

72.759

133

1S.63!

1 0.635

954

4.338

353

5.911

15.S76

i A Fagina

Feoha

Saido

Presupuestario

650

104

0

-50

154

1.739

234

1

0

24

78

364

777

193

113

368

0

39

0

319

-327

274

64

0

0

952

S

576

76

27

31

98

137

3-0?

84

154

52

5.312

3.241

0

-631

1.365

46

62

142

139

1.397

5

31-12-2008

Movimientos

Por Realizar

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
-

—
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¡.MUNICIPALIDAD DE CHEPiCA B A L A N C E DE

FINANZAS

•-

Clacificador"
Sub iiem Asia

"~

"

<~-

"

-

—

~-

-

-

-

r> 24

--

""

•

"-

•-•

.-,

—
"

•- •
._

28
"

-"•

,-,

29
-

._

OS

X-

005

S99

10

002

11

001

ce;
003

999

12

002

003

004

005

5SS

01

C01

004

007

008

999

03

002

002001

OSO

080001

090

090001

CSC002

090003

099

100

10!

101001

101002

01

04

001

999

03

04

05

001

Descripción

Arriendos

Arrienda de Mobiliario y Otros

Arriendo de Máquinas y Equipes

otros
Servicios Financieros y de

Primas y Gastos de Seguros

Servicios Técnicos y

Estudies e Investigaciones

Curses de Capacitación

Servicios informáticos

Otros

Otros Gastos en Bienes y

Gastos Menores

Gasws cte Representación,

Intereses. Muflas y Recargos

Oerecrsos y Tasas

Oíros

C x P Transferencias Corrientes

A! Sector Privado

Fondos t)e Emergencia

Organizaciones Comunitarias

Asistencia Social a Personas

Premies y Otros

Otras Transferencias al Sector

A Otras Entidades Públicas

A los Services de Salud

Multa Ley de Alcoholes

A las Asociaciones

A !a Asociación Chilena úe

Al Fondo Común Municipal -

Apcríe Año Vigente

Aporte Otros Años

intereses y Reajustes Pagados

A Otras Entidades Públicas

A Gires Municipalidades

A Servicios incorporados s su

A Educación

A Salud

C x P Otros Gastos Corrientes

Devoluciones

Aplicación Fondos de Terceros

Arancel ai Registro de Multas de

Aplicación Oíros Fondos de

C x P Adquisición de Activos no

Vehículos

Mobiliario y Oircs

Máquinas y Equipos

Maquinas y Equipos de Oficina

LA E J E C U C ION P R E S U P U E S T A R Í A Página 6

Fecha 31-12-2003

Presupuesto Movimientos Saldo Molimientos

]niciai Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

6.310

0

5.390

1.420

3.000

3.000

5.000

0

500

4500

0

6.418

2.218

3.200

1 .000

0

0

329.4SO

42.200

3.000

13.000

13.000

11.200

2.000

287.260

1.010

1.010

2.000

2.000

51.250

51.250

0

0

0

0

233.000

170.000

53.000

3.800

500

3.300

500

2.SOO

6.500

4500

1.000

0

0

1 1 .560

67

10.034

1.459

5.367

6.357

8740

4.000

140

3.600

1.000

10.763

3.S23

3.500

1.835

253

1.051

409 793

53.632

7.166

14.095

20.533

9.733

2.000

356.161

1.36S

1.368

2.000

2.000

60.818

55.317

2. * 69

332

3.795

100

288.080

225.030

63.000

3274

0

3.274

3.274

0

2.953

Q

600

1.303

1.303

! 1 .836

_~

10.312

1.469

5367

6.367

8.124

3.930

140

3.079

925

13.236

3.190

3.813

1.836

253

¿143

342.335

¿3.190

7166

13946

15947

4.130

2.000

299.148

1.383

1.333

0

0

60.869

58.367

2.169

333

3.795

100 •

233.GQC

195.000

33.000

3.2S2
g

3274

3.274

0

2.S1S

0

498

1.279

1.279

-273

0

-276

0

0

C

616

20

0

521

75

-2.473

633

-13

0

:
-3092

67.454

10.442

0

148

4.641

5.653

0

57013

-15

-15

2.000

2.000

-51

-50

0

-1

0

0

55.080

30.080

25.000

-8

-9

0

0 '

0

13^

C

102

24

24

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Q

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

.
0

3.274

0

3274

3.274

:
0

0

0

0

c

-
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¡.MUNICIPALIDAD DE

FINANZAS

Claeificatior

Sufc Itern Asig

06

001

31

01

002

002001

02

004

004001

004002

CG4003

004005

004015

004017

004018

004015

004020

004021

004022

004037

004038

004045

004047

004043

004050

004056

004057

004058

004059

Ü04060

999

99S001

99S002

999004

999005

SS9006

959007

S99C08

999009

959010

9990! I

999012

999013

999014

559015

555016

9S90Í7

S9901S

CHEPÍC4 B A L A N C E D E LA E J EC UCION P R E S

Presupuesto

Descripción
Equipos Informáticos

Equipos Ccmputacional&s y

C x P Iniciativas da Inversión

Estudios Básicos

Con-suíiorías

Calculo Estructural Galenas

Proyectos

Obras Civiies

Edificio Consisionai 11 Etapa

Reposición Basteros y Oíros

Mantención Caminos

PMB Constr. Caseías Sanitarias

Constr. Aceras lilla Centro

Etectríf. Canelos 3 II Etapa

Inst.Lurn. Alamedas

insi.Lum.Car.de!. Zapal Alba

Rep Lum.Ei Rincón. Lima, Ls

Electríí Soc. candelaria 3

Const. Veredas Villa Centro

Rep.Mulíicac.Pobl. Enrique

Constr.ML'lticaneha M. Mcrtt

Mejorara Si st Drenaje Esc.

Consir Ptas. Esc. Luz María

Ccnsír. Pías. Esc. LuisZuniga

Reparación SSHHy

Inst. Banda Arierra Serv.Púel.y

C-onstr.Bandeiones PMU

Constr. Bandejon es Aporte

Rep. y Me|. Verecas 18 de

^ecup.Ed'f.Consist. li Etapa

Otras Gastos

Edificio Consistorial II Eiapa

Repos Basureros y Otros

Mantención Escuelas Rurales

PMB construcción casetas

Reparación y Reposición Aceras

Estud Inst Ale Manuel Monft

Consirucción A. V. Villa Centre

Constr. y Rep Aceras Varíes

Rspos. Baños Esc Jaureguí

Rsp. Baños Esc. Rcía.Meneses

Ccnsrr. Mosaicos en Plaza

Rep Parcial Esc. 322 O cíe

ímpiem. Juegos Iní.Comuna

Constr. Aceras Villa Centro

Planta Tío. Esc Orilla de

Electr.CanelosS !! Etapa

Insí.Lum. Alamedas, Boldcm., Par

Inicial
1.000

1.000

76.350

0

0

0

78.390

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

•
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

76.390

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Vigení*

1.050

1.050

345.537

267

2S7

2S7

345.270

190.011

798

1 570

5000

16.910

107

0

26.250

15.423

15.257

5.120

0

1.392

4405

35830

17.000

17.000

10.000

500

6.615

724

7.700

2.356

155.259

4336

0

563

21.740

97

108

4

105

9.016

9.016

1.258

'.500

218

137

4.332

7.212

8.750

U P U E S T A R

Movimientos

Raalizados

¡.043

1.043

24S.233

267

267

267

247.963

152.815

2.530

4.423

4.824

13.720

244

5.166

33250

19536

19.326

10.131

125

1.392

4.408

4.196

3499

57

7.551

0

5.615

724

10.648

0

95.151

1.686

0

553

15.745

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

I A Página

Fecha

Saldo

Presupuestario

7

37.304

0

0

0

97.304

37.196

-1 732

-2.353

176

3.150

-137

-5.166

-700C

-4.113

-4.069

-5.061

-125

0

1

31.SS4

13.501

15.943

2049

500

0

0

-2.948

2.355

60.108

2.700

0

0

5.995

97

108

.

105

9.016

9.016

1.258

1.500

218

137

4.332

7.212

B.750

7

31-12-2008

Movimientos

Por Realisar

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

C

0

0

0

C

0

••
0

0

0

0

C

0

0

0

0

G

0

0

0

C

0

0

0

0

0

0

0
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¡.MUNICIPALIDAD DE CHEPICA B A L A N C E DE

FINANZAS

Clacificador
Sub item Asig

f A

^

,~

^

-

-"

~

"

•-

*"

-—

"

-

'-'

r>

~-

-~--

-~-

-

-

— .

o

"

—

-—-

"'

^

. — -

~

~

-~-

-

-

—

^

S9S019

999020

93S021

999022

9SS023

599024

993025

99S026

999027

999028

9S9029

599030

99903!

S95032

999033

999034

999035

959036

999037

999038

999039

999040

9G9041

999042

999043

999044

S99Q45

999046

S99047

999048

99S049

559050

S99051

995052

999053

999054

99S055

999056

34

07

35

Total GASTOS 200S

L A E J E C U C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A

Presupuesto Movimientos

Descripción
1 nst . Lum . Cande!. . Za pal. Alba . Uv

Rep.Lum.EI Rincón, Lime, La

Eiectrif. Social Candelaria 3

Construcción Veredas V. Centro

R e parac. Calzada Chépica

Ins. y rsp. Luminarias

Const, Pav. Pobi.O'higgins

Const Pavim.Rda.de Navarro

Ins. Agua Pofsb'e Caileicnes

Reparación Veredas

Entubación Canales Chépica

Mejoram Plaza de Armas

Mejram.Edíf.Consist. 3a. Etapa

1 nst. Luminarias 2a. Etapa

M e¡ ora m. Piscina Municipal

Mejoran Medialuna Chéptca

C-onstr Pavim.Pobte.Sta.Ross

C-cnsir Pav. Consí FU ce. Chépica

Repar.Mutfic . Pob. Enrique

Consir.Mulíicsncha Manuel

Repar Muític Las Arañas

Repar Multic Luis Cruz Martínez

Repar.Multicanctia Codeviche

Repare Mülíieancha Sia Rosa

Reparac MuitiOTncha Ei Rincón

Ccratr.Red Eléctrica Esc Cruz

Mejcrsi;. Sis!. Dren aje Esc

Mejora!", y

ConsSr.Pias Esc. Luz María

Constr Pías. Esc. LUÍS Zuñiga

Mei Menores Esc. en JEC

Techo Patio Liceo Medio C-26

Construcción Sandejones

Rsparacio SSHH Liceo C-26

Ccnstr Sala Clases Esc. Luis

Proyecics Educación

Proyectos Fon cía rt

Insta!. Banda Ancha Serv.Púfcl.y

C x P Servicio de la Deuda

Deuda Flotante

SALO FINAL DE CAJA

itiiciaí

0

0

0

806

1.376

8432

i. 490

1.790

1.100

1.400

1.200

2.500

1.100

1.800

2.200

1 200

1.330

9.000

342

316

650

700

650

750

750

328

4.197

5.110

1.000

1.000

2.000

4.751

735

1.027

320

10.000

5.000

0

5000

5.CCO

0

1.154.931

Págins 8

Fecha 31-12-2008

Saido Movimientos

Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

5 !41

3.757

10-181

806

1.378

8432

1.490

1.790

1.100

1.400

1.200

2.500

1.100

1.800

2.200

1.200

1.330

9.COC

342

315

650

700

650

750

750

328

4.197

5.110

1 000

1.000

0

4.79!

735

1.027

320

0

0

5.328

16134

16134

111.451

1 .805 764

0

C

0

838

0

7.792

0

a
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

35.333

0

16.607

16.607

0

0

0

0

C

0

0

0

3.995

3.995

0

i .443.975

5 I4l

6.797

10.181

-32

1.376

540

1.4SC

1.790

1 100

1.400

1 200

2.500

1.100

1.800

2.200

1.200

1.330

9000

342

316

650

700

650

750

750

323

-31 ?36

5.110

-15607

-15.607

0

4.791

735

! .027

320

0

0

532S

12.139

Í2139

111.451

356.789

0

0

0

0

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

.
•
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3146

3146

0

6.419
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MUNICIPALIDAD DE CHEPíCA B A L A N C E DE

EDUCACIÓN

Ciacifieador
Sub ítem Asíg Descripción

. —

03 C x C Tributos sobre el uso de

Oí Patentes y Tasas per Derechos

003 Otros Derechos

C03S5S Otros

05 C x C Transferencias Corrientes

02 DEL GOBIERNO CENTRAL

03 De Otras Eitidstíes Públicas

M3 Ce 'ñ Subsacretarís <je

003001 Subvención de Escolaridad

003001001 Subvención Regular

003001002 Subvención de Ruralidad

OG3001C03 Subvención internado

003CG2 Otras Aportes

101 De \a Municipalidad A Serv

C3 C x C Otros Ingresos Corrientes

01 Recuperaciones y Reembolsos

001 Reembolso Art. 4 Ley N '19.345

002 Recuperaciones ftri. 12 Ley N"

10 C .X C Venta de Activos No

03 Vehículos

Total INGRESOS 2008

tA EJECUCI
Dañina

ON P R E S U P U E S T A R Í A r<«"~

Presupuesto

Inicia! Vigeníe

INGRESOS 2008

0

0

C

0

1 .777.667

50 OOC

1 .727.667

1 .557.567

1 .556.667

1.112.068

222.956

221 .642

1.000

170000

30.000

30.000

30.000

0

C

r.

1 .807.667

0

0

;
0

2.239.365

5G.OOO

2.1SS.365

1 .939.365

1 98S.2S2

1 .543.663

222.956

221 .642

1 103

200.000

36.017

38.017

3S.017

C

700

700

2.27S.OB2

Movimientos

ReaHzacJos

26.085

26.085

26085

25.035

2.220 .352

0

2.220.952

2.025.952

1 .892.755

1.714.863

9S.705

78.191

133.193

195.000

62.887

52.887

0

32.887

700

700

2.310.624

Saldo

Presupuestarlo

-26.085

-26 035

-26085

-26.085

18413

50.000

-31 .567

-36.587

95.503

-171.200

123.252

143.451

-132.090

5.000

-24.370

-24.S70

38.017

-6^ S37

0

0

-32.542

1

31-12-2008

_. — . — . — _—
Movimientos

Por Realizar

'

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0



MUNICIPALIDAD DE CHEP1CA

EDUCACIÓN
B A L A N C E D E L A E J E C U C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A Página 2

Fecha 31-12-2008

clac itic ador

Sub ítem Asig Descripción

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicia! Vigente Realizados Presupuestario For Realizar

GASTOS 2008

-^ 21

—

—

-

—
""

•-••

j~--

—

-

'

*~^

—

^

~

--

~-

-

—

^

01

001
001001

001001001

001 0-2

001002001

001003

001003001

001003

001G08002

001009

001009002

001009003

001009004

001 009999

001011

001 01! 001

001014

001014999

001019

001019002

001019003

001028

001028001

001031

001031001

D02

002002

003

003001

003001 002

003003

003003003

003003004

003003005

004

004005

004006

005001

005001

005001

00500100!

005001002

005002

OG500200!

C x P Gastos en Persona!

Personal de Planta

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos base

Sueldo base

Asignación de Antigüedad

Asignación de Experiencia, Arí.

Asignación Profesional

Asignación Profesional, Dsereic

Asignación de Nivelación

Planilla Complementa ría, Arí. 4 y

ASÍS naciones Espaciales

Unidad de Mejoramiento

Bonificación Propcroior.a!, Art-S

Bonificación Especial

Otras Asignaciones Especiales

Asignación de Movilización

Asignación de Mcvilissción, Arí.

Asignaciones Compensatorias

Otras Asignaciones

Asignación ce Responsabilidad

Asignación de Responsabilidad

Asignación de Responsabilidad

Asignación desempeño difícil

Asignación desempeño difícil

Asignación de Experiencia

Asignación de

Aportes del Empleador

Otras Cotizaciones

Asignaciones por Desempeño

Desempeño lnsíitycions[

Bonificación Excelencia '

Desempeño Individual

Asignación Especia: de

Asignación Variable por

Asignación tie Mérito, Art. 30,

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en el

Aguinaldos y Bonos

Aguinaldo de Fiestas Patrias '

Aguinaldos

Bono Extraordinario Anual '•

Aguinaldo de Fiesígs Patrias

Aguinaldo de Navidad

Bonos de Escoísridad

BONO ESCOLAR

1.693.067

1 .439.077

1.411.617

745.296

745.296

391 648

391 .643

0

0

D

0

50.595

40.954

4.954

878

3.500

12.005

12.005

10.437

10.437

5750

5.175

575

61 .540

61.540
1 34 34^

134.345

27453

27.460

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

g

0

2.142.219

1 .692.560

1.483.759

745.295

745296

391 .648

391.645

41.997

•ai .597

3.197

3.197

74168

27.776

45.392

0
A
-

12.005
10 f^nc

10437

10.437

5.827

5.327
0

69 339

69.339

134.345

134.345

27.460

27.460

97.064

77.430

77.430

19.634

9.065

3.769

1.800

3.556

8.000

556

70.721

20.42!

20 421

20.421

20421

0

0

0

1.961.815

! .426.759

1 .275.241

560.991

545.631

376.025

375.025

41.936

41.936

2.993

2.993

73.915

27.647

46.27!

0

0

9.723

9.723

0

0

6.448

6.443

0

69.337

69.837

133.369

133369

17.310

17,310

77430

77 430

13.207

S.538

8.759

900

8.872

5.043

828

2S.S98

21.480

21.430

21.480

4.235

2.925

38

33

180.404

2S5.301

213.518

1S4.305

19S565

15.623

15.623

61

61

204

204

250

129

121

0

0

2.2S2

2.2S2

10.437

10437

-621

-621

0

2

2

976

576

10.150

10.150

1.427

0

0

1.427

527

0

900

-316

-43

-272

41 .'023

-1.059

-1059

-1.059

15.186

-2.925

-38

-36

0

C

0

0

a
0

0

0

0

0

0

G

0

0

0

C

ü
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

a
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D

0

0

0

0
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MUNICIPALIDAD DE CHEP1CA

EDUCACIÓN
f í L A N C E D E L A E J E C U C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A P agi;ia 3

Fecha 31-12-2003

Clacificador

Stib ¡teñí Asig
t

~

'-•

• — •

"

-

-—

-—•

—

'•>

^

^

•~-

,— V H-h-
¿.¿

"

005003

005003001

02

001

001001

001002

001 002001

001003

00 1 003001

001008

001003002

001009

001009002

001009003

001011

001011001

001 02S

001028001

QfJlQTJ

001031001

002

002002

003

003001

003001002

004

004005

005
nncnni

005001001

005001002

005003

005003001

03

001

004

Q04001

99S

999001

999559

01
::

03

001

999

04

001

Descripción

Bonos Especiales

Bono Exiraordinano Anual

Personal a Contraía

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos base

Asignación de Antigüedad

Asignación de Experiencia, Art

Asignación Profesional
.1 ci f p ir* i nn nr^h fcic i -* n i I

Asignación de Nivelación

Planilla CcriipiomertariD, Art 4 y

Asignaciones Espaciales

Unidad de Mejora miento

Bonificación Proporcional. An.

Asignación de Movilización

Asignación cíe Movilización. Arí

Asignación Articulo T Ley N6

Asignación Desempeño diíici!

Asignación de Reforzsmientc

ASIGNACIÓN DE

Aportes del Empleador

Otras Cotizaciones

Asignaciones por Desempeño

Desempeño institucional

Bonificación Excelencia

Remuneraciones Variables

Trabajos Exíracrdinarics

Aguinaldos y Sones

.̂-.Uif-gljlQg

Aguinaldo ds Fiestas Patrias

Aguinaldo de Navidad

Bonos Especiales

Bono Extraordinario Anus!

Oirás Remuneraciones

Honorarios 3 Suma Alzada -

Remuneraciones Reguladas por

Remuneraciones Código de'

Otras

Asignación Art. 1 . Ley M"

Otras

Alimentos y Bebiaas

Psrs Personas

CombustiDles y Lubricantes

Para Vehículos

Para Otros
!yT3isr:a|es ¿a Uso o Consumo

Materiales de Oficina

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicial Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

0

:
0
.
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

c
0

0

0

0

c
0

253.990

0

238.679

238.S7S

15.311

15.311

0

20.000

20.000

3.500

3500

0

5.800

2.600

50.300

50.300

155.435

160.57S

140.744

3.397

3397

958

99S

4.037

4.037

6.C9S

2445

3.654

0

0

5177

5.177

126

126

795

795

3.225

3.226

3.22S

318

318

518

518

5! 8
0

0

0

2S4224

147

238.679

238.579

45.398

15311

30.0S7

20.000

20 nOO

3.500

3.500

0

5 SCO

2.197

22.500

22.500

132.124

1 53.71 C

133 178

3.633

3.533

!.022

1.022

4.067

4.067

6303

2.543

3.750

9

9

5.371

5.371

125

125

323

S23

3.226

3.226

3.226

345

345

4.020

1.020

51 S

502

3000

3.000

372.933

147

291 .736

291.735

81.050

16.244

64.806

19952

19 952

5.602

5499

103

2.838

1.317

2T.SOO

27.80Ü

3311

5.S86

7.566

-236

-236

-24

-24

-30

-30

-204

-98

-106

-9

-9

-194

-194

1

-25

-26

0

0

0

-27

-27

-3.502
~~ ~

0

-592

-3000

-3.000

-38.709

0

-53.057

-53.057

-35.652

-933

-34.719

33

3S

-2.102

.1 555

-103

2.962

580

0

0

0

.

0

0

0

0

Q

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

G

0

•
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

c
0

0

0

6.417

6.417

0

0

0

1.635

1.514



"

MUNICIPALIDAD DE CHEPiCA B A L A N C E DE

EDUCACIÓN

Clacificador

Sub |!em Asís

^

~-

—

^

-

•*>

"

-

—

*~<

-

-

-

-

•~*- "ÍG

-

"-

.—, 31

~

•— •

-

— -

002

OC7

009

010

011

999

05

001

002

003

005

007

06

001

002

004

999

07

001

99S

08

007

999

10

002

11

002

9S9

12

002

004

999

03

04

05

001

02

006

Ü060G1

007

007001

9SS

999C01

9SSCC2

999003

999004

Descripción

Textos y Giros Materiales ds

Materiales y Úíiles de Aseo

Insumes, Repuestos y

Materiales para Manten ¡míenlo y

Repuesi. y Acces.para Maní y

Otros

Servicios Básicos

Electricidad

Agüe

Gas

Teiefonig F!¡a

Acceso a Internet

Wsrtíenimienío y Reparaciones

Mantenimiento y Reparación de

Msntsn i miento y Reparación cis

Mantenimiento y Reparación de

Oíros

Pu&licidae! y Difusión

Servicios de Publicidad

Otros

Servicies Generales

Pásales, F!e!es y Bodegsjes

Otras

Servicies Financieros y de

Primas y Gestos de Seguras

Servicios Técnicos /

Cursos ds Capacitación

Otros

Otros Gastos en Sienes y

Gastos Menores

intereses, Multas y Recargos

Otros

Vehículos

MobiüsricyCtrcs

Máquinas y Equipos

Maquinas y Equipos de Oficins

C x P Iniciativas de Inversión

Proyectos

Equipos

Proyecte de Gestión Educativa

Vshicuics

Proyecto de Gestión Educativa

Otros Gastos

Proyecto de Gestión EducaSive

Ley SEP

Plan de Superación Profesional

Jornada Escolar Completa

L A E J E C Ü C ION P R E S U P U E S T A R I A Página A

Fecrta 31 -1 2-200S

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

inácia! Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

1.200

0

0

0

2000

D

50.500

20.000

25000

1 500

4.000

0

4200

0

3.000

1.000

200

0

0

0

17500

13-000

4.500

4.000

4.000

50G

£00

0

2.600

0

0

2.600

6.000

5.000

1.000

0

0

0

0

0

0

C

0

0

0

0

C

C

i. 200

123

214

58

2.000

S

62.31 S

25.000

30.158

1 S8S

4.000

1.272

5.556

1 356

3.000

1.000

200

63

63

0

17.500

13.000

4.500

4.000

4 000

661

500

151

2.950

350

0

2.600

6.51 G

5.000

1.000

510

510

7.004

7.004

105

106

0

0

6.399

0

698

352

5.S49

575

123

214

58

188

64

96BS2

43.710

45.129

2.919

3553

1.272

2.479

1.356

739

25

360

293

63

230

9.423

9.320

103

1.990

1.990

301

140

161

37.992

1.690

3.S12

62.6BS

510

0
n

510

510

63.737

63.737

12.414

12.414

13.490

13490

37-833

31.254

698

32

5.S4S

625

0

o
0

1.812

-56

-34.563

-18.710

-14.971

-1.030

14?

0

3.077

0

2.261

975

-'50

-230

0

-230

8.077
1 •: : "

4.397

2.010

2.010

320

350

0

-65 042

-1.340

-3.613

-60.083

5.000

1 000

0

0

-56.733

-55 733

-12.309

-12.309

-13.490

-13.490

-30.934

-31.25^

0

320

0

0

0

122

C

0

0

25.778

22.134

3.2S4

0

0

36C

514

206

2SS

0

40

0

0

C

0

-.
0

0

0

G

0

•;
409

0

0

40S

0

•
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

;
0

0
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EDUCACIÓN
recna 31-12-2006

Claci fie ador Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Sub ítem Asiy Descripción Inicia! Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

" " 3 4 ' ~C * P Servicio d e la'beucia " O ¿ T " 7T865" " ~-7!.£c3~" 33S4""

C7 Deuda Flotsnía O 0 7 1 . 8 6 5 -71.865 33.847

Tota: GASTOS 2QOS 1.307.667 2.278032 2.305.632 -27.606 53.600
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-

—

-
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-
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1. MUNICIPALIDAD DE CHEPICA B A L A N C E DE

SALUD

Clarificador

Sub ítem Asig Descripción

L A E J E C U C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A Página 1

Fecha 31/12/2008

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicial Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

INGRESOS 2008
/•>

03

~

05
r>

-

•~-

"

07

—

~ °8

-

13

"

15

'-*

01

999

03

006

006001

006002

006002001

006002002

006002004

006002007

006002008

006002009

00600201 0

099

099001

099002

101

02

001

01

001

03

999

01

C x C Tributos sobre ei uso de

Patentes y Tasas por Derechos

Otras

C x C Transferencias Corrientes

De Ciras Entidades Públicas

Del Servicio de Salud '

Atención Primaria Ley N" 19.378

Aportes Afectados '

Desempeño Colectivo Fijo y

ley 1 9.81 3 conductores

aisg nación desempeño difícil

otras

devoluciones y reintegros

INT.DIF.SBMN

Bono ley 20.233

De Otras Entidades Públicas 1

bono escolar y aguinaldos

Bono especial

De la Municipalidad A Servicios

C x C Ingresos de Operación

Venia de Servicios

Cobro a Beneficio Ley N°

C x C Otros Ingresos Corrientes

Recuperaciones y Reembolsos

Reembolso Art. 4 Ley N "1 9.345

C x C Transferencias para

De Otras Entidades Públicas

De otras entidades publicas

saldo inicial de caja

saldo inicial de caja

3.000

3.000

3.000

374.240

374.240

306.002

274.131

31.871

16.580

2.687

3.695

0

2.496

6.413

0

5.238

5.238

0

63000

3.859

3.859

3859

11.000

1 1 .000

11.000

4.500

4.500

4.500

0

0

3.000

3.000

3.000

469.615

469.615

392.105

323.159

68.946

29.907

3.160

19.311

243

4.792

6.659

4S69

14.510

5.410

9.100

63000

3.859

3.859

3.859

11.000

11.000

11.000

4.500

4.500

4.500

27.038

27.038

0

0

0

444.617

444.617

392.107

323.159

68.948

29.907

3.160

19.311

248

4.792

6.659

4.869

14.510

5.410

9100

38000

3.381

3.381

3.277

5.325

5.019

5.019

0

0

0

0

0

3.000

3.000

3.000

24.998

24.99S

-2

0

-2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

25.000

478

478

582

5.675

5.981

5981

4.500

4.500

4.500

27.038

27.038

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Total INGRESOS 2003

~
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[.MUNICIPALIDAD DE CHEPICA B A L A N C E DE

SALUD

Clacificador

Sub ítem Asig

21

01

001
001009

001009007

001009999

001011

001011001

001015

00101599S

001019

001019002

001028

001023002

001031

001031002

001044

001044001

002

002002

002003

003

003002

003002002

003002003

003003

003003005

004

004005

004006

005

005001

005001

005001

005001 001

005001002

005002

005002

005002001

005002002

005003

005003001

005004

03

001

001001

001002

Descripción

C x P Gastos en Personal

Personal de Planta

Sueldos y Sobresueldos

Asignaciones Especiales

Asignación Especia! Transitoria,

Otras Asignaciones Especiales

Asignación de Movilización

Asignación de Movilización, Art

Asignaciones Sustituí i vas

Otras Asignaciones Sustitutivas

Asignación de Responsabilidad

Asignación de Responsabilidad

Asig Des. Cond. Difíciles

Asig Des. Cond. Difíciles

Asignación de Experiencia

Asignación Post Título, Art. 42,

Asig. Atención Primarla

Asig .Atención Primaria

Aportes del Empleador

Otras Cotizaciones

Col .Adicional art.6

Asignaciones por Desempeño

Desempeño Colectivo

Asignación Variable por

Asignación de Desarrollo y

Desempeño Individual

Asignación de Mérito, Art. 30,

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en el

Aguinaldos y Bonos

Aguinaldo de Fiestas Patrias '

Aguinaldos

Bono Extraordinario Anual *

aguinaldo fiestas patrias

aguinaldo especial Testas

Aguinaldo de Navidad '

Bonos de Escolaridad

bono escolar

Aguinaldo de Navidad

Bonos Especiales

bono especial

Bonificación Adicional al Bono

Otras Remuneraciones

Honorarios a Suma Alzada -

Honorarios Red Filas

Otros Gastos en Personal

LA E J E C U C ! O N P R E S U P U E S T A R I A Página 2

Fecha 31/12/2008

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicial Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

GASTOS 2008

322.579

293.648

236.818

30.060

24.391

5.669

0

0

4.525

4.525

6055

6.055

4.555

4.555

136

136

191.487

(91 487

500

0

500

32.744

22.744

0

22.744

10.000

10.000

13.351

12.251

1.100

10.235

2.821

2.821

2.821

1.595

1.226

1.719

1.719

1.719

0

5.239

5.239

456

28.931

4.931

2.931

2.000

405.423

353.793

275.147

33376

24.391

3.985

4.525

4.525

0

0

6.055

6.055

18.000

18.000

309

309

212882

212.882

5677

5.677

0

33.958

23.958

23.953

D

10.000

10000

23.389

21 .363

2.026

15.622

2.821

2.821

2.821

1.595

1.226

3.245

3.245

1.719

1.526

9.100

9.100

456

51 .630

26.144

9.163

7.616

385.367

335.181

250 747

26.752

17.767

8.985

4521

4.521

0

0

5.811

5.811

18.000

18.000

137

137

195526

195.526

5.677

5.677

0

34.256

29.91 1

29.911

0

4.345

4345

23.551

21.363

2.188

20.951

5.484

5.484

5.484

1.828

0

5408

5.408

1.178

1.526

16.419

9.100

0

50.186

25.442

9.470

6.736

20055

18.612

24.400

6.624

6.624

0

4

4

0

0

244

244

0

0

172

172

17.356

17.356

0

c
0

-298

-5.953

-5953

0

5.655

5.655

-162

0

-162

-5.329

-2.663

-2.663

-2.663

-233

1.226

-2.163

-2.163

541

0

-7-319

0

456

1.444

701

-307

S80

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Fecha 31/12-2008

Clacificador

Sub ítem Asig

r-

"•

-

-
2;

•

-•

r>

•

•— •

o

—
-

-

-

•—•
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-,
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-

^
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001003

001004

001006

001007

004

004001

01

001

02

002

03

001

003

04

001

003

004

005

006

007

009

010

011

012

999

999001

999002

999004

05

001

002

003

005

999

OS

001

002

003

004

007

yyy

07

001

002

08

007

oa

Descripción

programa cardiovascular

p. atención domicil.

p. odontológico

p. depresión

Remuneraciones Reguladas por

personal Depto. Salud

C x P Bienes y Servicios de

Alimentos y Bebidas

Para Personas

Textiles, Vestuario y Calzado

Vestuario, Accesorios y Prendas

Combustibles y Lubricantes

Para Vehículos

Para Calefacción

Materiales de Uso o Consumo

Materiales de Oficina

Productos Químicos

Productos Farmacéuticos

Materiales y Útiles Quirúrgicos

Fertilizantes, Insecticidas,

Materiales y Útiles de Aseo

Insumes, Repuestos y

Materiales para Mantenimiento y

Repuestos y Accesorios para

Otros Materiales, Repuestos y

Otros

p. cardiovascular

p. atención domic.

p. de presión

Servicios Básicos

Electricidad

Agua

Gas

Telefonía Fija

Otros

Mantenimiento y Reparaciones

Mantenimiento y Reparación de

Mantenimiento y Reparación de

Mantenimiento y Reparación

Mantenimiento y Reparación de

Mantenimiento y Reparación de

Otros

Publicidad y Difusión

Servicios de Publicidad

Servicios de Impresión

Servicios Generales

Pasajes, Fletes y Bodegajes

Arriendos

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicial Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

0

0

0

0

24.000

24.000

74.020

140

140

1.000

1,000

6,900

6.500

400

46.986

3,000

10.000

20,000

5.966

1.000

2.000

2.000

500

2000

500

0

0

0

0

8.000

4000

3.000

0

1 000

0

2.400

500

1.000

100

300

500

0

1.100

100

1 000

1.000

1.000

1.000

774

3.576

486

4523

25.486

25.486

112.304

0

C

0

0

7.700

7.700

0

75028

2.400

1.099

55.824

3823

0

2,131

1.672

500

2.000

800

4.780

3.659

778

343

12.708

5.000

3.766

2.690

1,000

252

4.533

985

2.353

130

345

500

250

2.689

145

2.544

1,000

1.000

1.000

774

3.436

486

4540

24.743

24.743

102.086

0

0

0

0

7.991

7.991

0

71.153

2.091

1.037

55.823

3.604

0

1.987

191

336

729

724

4.641

3.659

639

343

11.113

4.093

3.766

2,690

312

252

3.846

748

2353

0

345

198

203

2.564

144

2.420

487

487

357

0

140

0

-12

743

743

10.218

0

0

0

0

-291

-291

0

3.875

309

62

0

218

0

143

1.491

164

1.271

75

139

0

139

0

1.595

907

0

0

688

0

687

238

0

100

0

302

47

125

1

124

513

513

643

0

0

0

0

0

0

13.831

0

0

0

0

0

0

0

12.488

164

0

10.214

322

0

643

0

294

290

C

560

C

560

0

105

0

0

105

0

0

823

0

544

0

280

0

0

395

0

395

0

0

0



I MUNICIPALIDAD DE CHEPICA

SALUD
B A L A N C E D E L A E J E C U C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A Página 4

Fecha 31/12/2008

Claci fie ador
Sub ítem Asig

-

~

—

-

r~

29
-

-
31

-

"'

34

-

-

005

10

002

11

002

999

12

002

005

006

999

06

001

02

005

C7

001

002

003

Descripción

Arriendo de Máquinas y Equipos

Servicios Financieros y de

Primas y Gastos de Seguros

Servicios Técnicos y

Cursos de Capacitación

Otros

Oíros Gastos en Bienes y

Gastos Menores

Derechos y Tasas

Permiso de Circulación

Otros

C x P Adquisición de Activos no

Equipos Inform áticos

Equipos Compulaclonales y

C x P Iniciativas de Inversión

Proyectos

Equipamiento

C x P Servicio de la Deuda

Deuda Flotante

Prod Químicos y Farm

Maquinas y Equipos

Consumo cíe gas y agua

Presupuesto Movimientos Saldo Movimientos

Inicial Vigente Realizados Presupuestario Por Realizar

1.000

3.394

3.394

500

500

0

1.600

1.600

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1.000

3.394

3.394

1.652

1.350

302

2.600

1.600

327

643

30

383

3S3

383

321

321

321

581

581

17

108

456

357

745

745

1.267

965

302

2563

1.563

327

643

30

383

383

383

0

0

0

581

551

17

•os
456

643

2.649

2.649

385

385

0

37

37

0

0

0

0

0

0

321

321

321

0

0

0

0

0

0

0

0

20

20

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

c
581

581

17

108

456

Total GASTOS 2008 396 599 519.012 488.416 30.596 14.412
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